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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Envista de la obra titulada Memoria 

relativa a la organización del batallón de Telégrafos, 
de la que es autor el Teniente Coronel, hoy Coronel de 
Ingenieros, D. José Suárez de la Vega y Lamas, que 
remitió V. E. á este Ministerio con su escrito de 7 de 
Agosto de 1895; De acuerdo con: el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á conti
nuación, y atendiendo al empleo que posee actualmen
te el referido Jefe;

El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Re
gente del Reino, por resolución de 23 del actual, ha te
nido á bien conceder al mencionado Coronel la Cruz 
de tercera clase del Mérito militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su em
pleo hasta que obtenga el de Oficial general ó el re
tiro. '

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1897.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema
dura.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá.— 

Excmo. Sr.: Por Real orden de 2 de Octubre anterior se dis
puso informara esta Junta la Memoria relativa d la organiza
ción del batallón de Telégrafos, escrita por el Coronel, Teniente 
Coronel de Ingenieros D. José Suárez de la Vega, manifes
tando lo que sobre ella se ofrezca, y remitiendo con ese obje
to el manuscrito acompañado del juicio que mereció al señor 
Comandante general de Ingenieros del primer Cuerpo de 
Ejército.

Consta la Memoria de 664 paginas en 4.°, y está dividida 
en tres partes, tratapdo en la primera de la importancia de 
la Telegrafía y fases por que ha pasado su organización mi
litar desde que se empezó á bosquejar su empleo en el Ejérci
to hasta hoy, ocupándose de los detalles del reclutamiento, 
movilización, reservas, instrucción teórica y práctica, ves
tuario, armamento y equipo, y de los elementos con que ac
tualmente se cuenta para la práctica del servicio.

La segunda parte está dedicada al estudio del material de 
la Telegrafía eléctrica, y la tercera al de la óptica; en ambas, 
partiendo de las primeras indicaciones hechas en 1839 para 
el empleo de estos medios de comunicación en campaña, exa
mina el autor rápidamente los progresos realizados hasta el 
día en diferentes naciones. Toma luego como base el material 
que poseía el batallón en 1884, al organizarle por Real decre
to de 15 de Diciembre como unidad independiente, discute 
sus cualidades, le compara con el de las otras naciones, exa
mina las necesidades á que ha de satisfacer este servicio en 
España, y deduce, como consecuencia, la división indispen
sable del material en secciones independientes de montana, 
de campaña y ópticas, ó sea de líneas aéreas de alambre con
ductor fijado sobre postes, líneas establecidas con cable ten
dido sobre el suelo y á trozos enterrado ó sumergido, y líneas 
ópticas, con servicio completamente distinto del de las ante
riores y no puestas, como se proyectó en la organización 
de 1884, de auxiliares de las eléctricas, para los casos de

Fijado el material de que debe dotarse á cada sección, y 
demostrado lo imperfecto de los elementos con que para el 
servicio se contaba en la fecha referida, se ha procedido du
rante varios años al análisis de los efectos fabricados en los 
diversos países en que con verdadera competencia se ocupan 
de esta industria, y en la Memoria se enumeran la multitud 

; de experiencias hechas con los productos que se creían más 
ventajosos, exponiendo las causas que han servido para dar 
la preferencia á cada uno de los ya aceptados como reglamen
tarios.

i Como muestra del tino con que se ha procedido al dis- 
! poner los trabajos para el estudio del material, puede leer- 
j se lo que dice en la Memoria sobre las dificultades vencidas 
? en la elección de los aisladores, para los que ha sido preciso 
i idear un tipo diferente de los ensayados, la modificación lie—
| vada á cabo en las pilas Leclanche, aceptada con elogio por 
j el constructor, la discusión sobre los aparatos receptores 
j  parlantes, la importante reforma en los heliógrafos, que da ¡ 
! carácter de verdadera invención al modelo reformado, el es- j 
i tudio sobre los aparatos de luces, el de los carros y carreti- \ 
í lias de tendido, los guantes ideados para esto, la disposición ’ 
| de las cargas y tanta multitud de pequeños detalles difíciles j 

de enumerar, pero que todos tienen verdadera importancia. | 
! En este análisis demuestra cumplidamente el Jefe del ba- I 

tallón cómo por su iniciativa ha logrado obtener los efectos j 
necesarios para las experiencias, lo que no siempre ha sido 
fácil, encauzando éstas de modo que tuviesen resultado prác
tico, detallando también cómo se han estudiado las modifica- ¡ 
ciones que había que hacer en los elementos que no satisfa- | 
cían por completo, creando tipos esencialmente españoles, y | 

i cómo por su constante dirección y su preocupación continua 
por todos los detalles, y aun ayudando personalmente á los 
Jefes y Oficiales encargados de esos trabajos, consiguió que 
que el conjunto del material adoptado resultase con las bue
nas condiciones que tiene y están oficialmente reconocidos.

Aprobadas recientemente y de Real orden las Cartillas del 
material eléctrico y óptico que ya fueron examinadas con 
elogio por esta Junta, hay que añadir á esa sanción la que. 
ha merecido el mismo material á otra potencia, que al tratar 
de establecer ese servicio en su ejército, sea elegido como re
glamentario el de España, después de estudiar el de varias 
naciones de Europa.

Esto confirma la justicia de aquellos elogios y demuestra 
lo acortado de las gestiones del Jefe del batallón que tan bien 
ha sabido dirigir los trabajos que dan por resultado que se 
economicen-gastos en la adquisición del material, hombres y 
ganado en la organización de los servicios, y tiempo en el es
tablecimiento de las comunicaciones.

La Memoria que se examina, no sólo está dedicada á ex
poner la organización actual del batallón de Telégrafos y di
ficultades vencidas para llegar á ella, sino que también pro
pone las reformas que el Jefe de esa unidad cree convenien
tes para mejorar y realizar el servicio con las condiciones de 
rapidez y seguridad que puedan desearse.

Respecto al sistema de reclutamiento se indica la conve
niencia de que los destinos de los nuevos reemplazos al bata
llón se hagan en la forma que prescribía el Real decreto de 
16 de Diciembre de 1891, con alguna ligera modificación que 
parece oportuna para tener seguridad de que el personal que 
se recluta es idóneo; también se propone el aumento de fuer
za prescrito en el mismo Real decreto, y confirmado en Real 
orden de 19 de Octubre de 1892, que aun no se ha cumpli
mentado, pues sin él es imposible poner las compañías en pie 
de guerra por falta de soldados, cuya instrucción no se im
provisa, y aun en tiempo de paz no "es posible tampoco tener 
dispuestas y en actitud de servir las tres secciones de que 
consta cada compañía.

Como recompensa á las aptitudes y buen servicio de las 
clases de tropa, se indica lo ventajoso que sería el que se les 
reservaran ciertas plazas en la telegrafía civil, consiguién
dose con esta medida la permanencia de mayor tiempo en el 
servicio activo de algunos individuos útiles que esperasen ob
tener las vacantes civiles, teniendo así la seguridad de que al 
movilizar las reservas esos individuos no habrían olvidado 
su servicio.

Para poder efectuar en buenas condiciones la moviliza
ción de la reserva activa, se propone .también como indispen
sable el que esos soldados dependiesen directamente del ba
ilón, único modo de tener preparadas las listas de residencia, 
donde consten las aptitudes y servicios de cada uno de los 
individuos que han de incorporarse, y con ellos componer las 
nuevas secciones, dedicándoles el número de aparatistas, sir
vientes y conductores que sea conveniente.

Afecta al batallón de Telégrafos, aunque con carácter de 
interinidad, según el Real decreto de 15 de Diciembre de 1884, 
está la sección de Aerostación militar; en el escrito que se 
examina se propone la segregación de este material del de la 
telegrafía, Greando una unidad independiente, y por lo tanto, 
sólo se hacen ligeras indicaciones respecto al personal y ma
terial aerostático.

Todas estas observaciones las encuentra la Sección, no 
sólo acertadas, sino de innegable necesidad, y estando ade
más dispuesto en repetidas Reales órdenes el que se realicen

algunas de ellas, sería conveniente insistir en que se lleven 
á cabo, se estudie la manera de conseguir de la Telegrafía ci
vil las plazas pedidas, y se solicite del Jefe de Telégrafos más 
detalles respecto á la organización que podría darse á las 
secciones aerostáticas, ya que él, por la práctica que debe te
ner de ese servicio, puede dar datos importantes para ellos.

Otra indicación también muy interesante se hace en esta 
Memoria, referente á la necesidad de tener un Centro que, 
como la suprimida Sección de Comunicaciones militares, pu
diese coordinar los servicios de todas las unidades del Cuer
po de Ingenieros, aunando los elementos que de cada una 
disponga con los que tengan relación con los de las otras; es 
cierto que para la organización y disposición general de toda 
clase de estos trabajos se tiene ya una dependencia donde se 
reúnen los datos convenientes para dictar las órdenes de eje
cución, pero en ella no pueden ni deben dedicarse al estudio 
de los detalles necesarios para llevar á cabo la operación que 
se disponga.

El reunir esos datos de detalle es de la incumbencia espe
cial de cada Cuerpo, y éstos deben procurar tenerlos para po
der resolver con prontitud el número de hombres, cantidad y 
clasfc de material y tiempo indispensable en que pueda reali
zarse una operación determinada; para conseguir esos datos 

! se necesita, además de un conocimiento técnico del servicio,
¡ muchos días de experiencias en constantes Escuelas prácti- 
¡ cas, método para clasificar y ordenar cuidadosamente las ob

servaciones que de ella se hagan, y una dirección inteligente 
y sostenida bajo un solo plan, para dar sucesivamente las ba 
ses de estudio necesarias á cada uno para completar entre to
dos las experiencias, comunicando después de unas á otras 
unidades los resultados para comprobar y utilizar en el con
junto los suministrados aisladamente por cada una de las es
pecialidades,

Concretando estas ideas sólo al servicio de comunicacio
nes, podría observarse que los regimientos de Zapadores mi
nadores deberían tener estudiada completamente la red de 
caminos de toda clase existente en su demarcación, bajo el 
punto de vista de obstruir ó restablecer el paso por los pun
tos en que pudiera ser conveniente esta medida.

Este servicio debería enlazarse con el de los ferrocarriles, 
propio del batallón especial, que también habría de hacer es
tudios análogos en las vías férreas, fijándose especialmente 
en las obras en que pudiera convenir que se hiciera una des
trucción inteligente y reparaciones de campaña, en los me
dios de unirse telegráficamente las estaciones importantes 
con los centros de acción de las tropas, independientemente 
del telégrafo de la línea, y este trabajo debería hacerlo en 
unión con el batallón de Telégrafos, el cual también debería 
estudiar, no sólo en los planos, sino prácticamente en el te
rreno, la red de puntos que permitieran establecer una serie 
de estaciones ópticas capaces de sustituir en alguna zona á 
las comunicaciones telegráficas interrumpidas, necesitando 
para este servicio conocer las elevaciones del terreno desde 
donde se descubra una faja de extensión suficiente para no 
multiplicar mucho las estaciones, además de los caminos ó 
sendas que conduzcan á aquéllas, fijando así unos trabajos á 
otros.

También podrían enlazarse con todos estos los servicios 
molestos, pero realmente utilizables, de los palomares de 
mensajeras, y muchas más necesidades de la guerra cuyo es
tudio no se improvisa, y que sólo se satisfacen bien con la 
constancia en el trabajo, sumando de un año para otro los 
conocimientos adquiridos en el anterior, en vez de dejar per
didas ó aisladamente apuntadas las que por la iniciativa 
particular vaya obteniendo cada unidad.

Difícilmente un centro administrativo, como es el Minis
terio de la Guerra, organizado para el despacho diario de la 
multitud de asuntos que exigen perentoria al par que medi
tada resolución, podrá dedicar, dentro de su organismo, el 
tiempo y el personal que exclusivamente necesita la comple
ja cuestión que aquí se apunta y que quizás podría resolver
se con facilidad con sólo facultar al Comandante de Ingenie
ros del primer Cuerpo para redactar los programas de las 
Escuelas prácticas, dirigir la instrucción de las tropas en 
forma análoga á como lo hacía el General Jefe de la Sección 
de Comunicaciones, y al General Jefe de la Quinta Sección del 
Ministerio, para entenderse, como hacía aquél, con las Com
pañías de ferrocarriles y la Dirección de Correos y Telégra
fos para obtener los datos de las nuevas estaciones civiles 
abiertas al servicio, la relación de los telegrafistas y obreros 
de ferrocarriles á quienes toque ingresar en filas y los demás 
datos útiles en tiempo de guerra.

Para terminar el estudio de este asunto, puede añadirse 
que la Memoria está escrita en estilo sencillo y fácil, relatan
do, según parece, con sinceridad y convicción cuanto en ella 
se dice, y su lectura podrá recomendarse y ser muy útil para 
conocer los servicios que pueden prestar esas tropas, obtener 
el mejor resultado de su más racional empleo y conocer las 
ventajas é inconvenientes de todo el material, bajo el punto 
de vista de su servicio en campaña, evitando á otros Oficiales 
pérdida de tiempo en nuevas experiencias.

El Sr. Comandante general de Ingenieros del primer Cuer
po de Ejército, con la competencia que todos le reconocen, al
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inform ar esto Memoria hace elogios de ella, y además añade 
q u e  de s u  lectura se deduce el brillante estado del batallón 
de Telégrafo-, estado que ha tenido ocasión de apreciar per- 
■sonalmente er Melilla primero, en los años 1893 á 1895, y re
cientemente - ■ la m inuciosa revista pasada al personal y m a
terial del expresado Cuerpo.

También merecido unánim es elogios el estado del ba
tallón en c e n o  as ocasiones ha sido necesario ocuparle, de
m ostrando co - esto las buenas cualidades del Jefe que lo 
m anda.

Por lo ( eMo, la Jun ta  cree que esta Memoria debe pa
sar al Sr. v tro de la Guerra, para que, si lo estima con
veniente, % . io el examen que se indica de las reformas
orgánicas se proponen, acepte las que puedan ser útiles
en el pie a »¡ rganización actual del Ejército. También juz
ga que el • del trabajo, Coronel graduado, Teniente Co
ronel de L oros D. José de la Yega y Lamas, se ha hecho
acreedor ' e se le conceda la Cruz de segunda clase del
Mérito M con distintivo blanco y pensionada con el 10 
por 100 d* ' Ido de su actual empleo hasta su ascenso al
inmediata, acuerdo con lo que disponen los casos 1.° y 3.°
del art. I b a  \ gente reglamento de recompensas. V. E. no
obstante 1 > '* verá lo que crea más aceptado.

M adrv de Enero de 1896.=E1 General Secretario, Mi
guel Bose Rubricado. =  Y.° B.°—Gamir. =  Rubricado.—
Hay un se < ue dice: Junta Consultiva de Querrá.

M INISTERIO DE M ARINA

REAL ORDEN

Excmo Sr.:  S. M. el R e y  (Q. D. G.),  y en su nombre
la R e in a  H  y e n  te del Reino, ha tenido á bien aprobar
el pliego  de condiciones redactado con fecha 9 del ac
tual por la  dirección del Material de este Ministerio, 
para coiV lar el suministro por dos años del carbón
español m sario en los Arsenales de la Península y
buques py ..-"Macostas en la capital de los Departamen
tos, disp-' » ndo al propio tiempo que la subasta co- 
rrespond ’e se celebre simultáneamente ante la Jun
ta que s-- nombre en este Ministerio y las de los tres 
Departamentos el día 9 de Agosto próximo, á las doce 
su mañane, ore vio el anuncio de la misma en la Gace
ta  de Ma: .td y Boletines oficiales de las provincias de 
Cádiz, Coruña y Murcia.

Lo que de Real orden expreso á Y. E. para su cono
cimiento y M de esa Corporación. Madrid 26 de Junio 
de 1897.

JOSÉ.- MARÍA 'DE BERÁNGER 

Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

IMpeceióra fiel M aterial.
Pliego de condiciones, bajo las cuales se saca á licitación pública 

el suminis! '<> de carbón español grueso, menudo y cok, necesario 
durante d<¡ años, para las atenciones de la Marina, que se ex
presan .

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

1.a Ln Lcitación tiene por objeto el sum inistro del carbón 
español gru.:-so, menudo y de cok necesario durante dos años 
para el consumo de las Arsenales de Cádiz, Ferrol y C arta
gena, y de lo:, buques destinados al servicio de guardacostas 
que hayan de surtirse en las capitales de los Departamentos 
respectivos.

El servicio se divide en tres lotes; comprendiendo el p ri
mero el consumo del Arsenal y buques que se su rtan  en la 
capital de: Departamento de Cádiz; el segundo este mismo 
consumo en el Departamento de Ferrol, y el tercero igual 
servicio en el Departamento de Cartagena.

2.a Los precios que han de servir de tipo para la  subasta 
son los siguientes:

Prim er lote (Cádiz).

Carbón grueso, á ................. 32‘64 pesetas tonelada m étrica.
Idem menudo, á ....................  26‘88 » » »
Idem cok, á ...................... .. 42‘24 » » »

Segundo lote [Ferrol).

Carbón grueso, á .  ......... ... 29 pesetas tonelada m étrica.
Idem menudo, á  ...... .. 24‘20 » » »
Idem cok, á   .............  • 35‘20 » » »

Tercer lote (Cartagena).

Carbón grueso, á . . . ...........  33‘50 p e s e t a s  tonelada m étrica.
Idem menudo, á ....................  31 » » » j
Idem cok, á ............................. 45 » » »

3.a La licitación tendrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e  e n  e s t a  
Corte y en h s  capitales de los tres Departamentos, ante las 
respectivas Jun tas de subastas, el día y  h o r a  q u e  s e  a n u n c i a 
rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales d e  l a s  p r o v i n 
cias de Cádiz, Coruña y Murcia.

4.a Las proposiciones que puedan referirse á uno ó más 
lotes, habrán  de redactarse con sujeción al modelo que se in 
serta al final de estas condiciones, en papel sellado de una 
peseta, y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de 
la Ju n ta  respectiva. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entreg ¡rá cada licitador 
un  documento que acredite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en la Ad
m inistración subalterna de la capital del Departamento res
pectivo, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agos
to de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de 
Septiembre de 1882, la cantidad de 12.000 pesetas por cada 
lote á que se refiere la proposición.

Para que las proposiciones sean adm itidas es necesario, 
además de acompañar los resguardos del depósito que se 
exige, que los concurrentes tengan capacidad legal para obli
g a rse ^  que los que las suscriban á nombre de otras personas 
ó Sociedades acrediten su representación.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ella, ésta durará 
cinco m inutos, y se entenderá que renuncian el derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la adjudica
ción, la cual tendrá lug- r por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos en el caso de que todos los 
interesados se negasen á m ejorar la oferta. Cuando resulte la  
m ism a igualdad entre las proposiciones presentadas en los 
distintos puntos en que ha de celebrarse la subasta, la nueva 
licitación oral tendrá efecto sólo en esta Corte el día y hora 
que se anunciará con la debida anticipación; entendiéndose 
tam bi n que renuncian su derecho los licitadores que no se 
presenten á la nueva subasta, ya personalmente ó por medio 
de apoderado.

Las rebajas que se hagan, tanto  en la proposición como 
en la licitación oral, se expresarán en la  misma unidad y 
fracción de unidad m onetaria adoptada para los precios ' 
tipos.

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate im pondrá como fianza para responder del cum pli
miento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales, en la forma indicada en la condición 4.a, 
la cantidad de 24.000 pesetas por cada lote que le haya sido 
adjudicado.

Esta fianza no se devolverá al con tra tista  hasta que se 
halle solvente de su compromiso y justifique haber satisfecho 
la contribución industrial con que han de ser gravados los 
libram ientos que se les expidan y el 1 por 100 de pagos al , 
Estado. " j

7.a El contra tista entregará en el punto del Arsenal que 
se le designe, con las facturas, guías y demás requisitos que 
exige la Ordenanza, dentro del plazo de cuarenta días, á con
ta r desde la fecha en que se escriture el servicio, 1.500 tone
ladas de carbón grueso, 300 toneladas del menudo y 150 de 
cok. Las entregas sucesivas se efectuarán, en v irtud  de pedi
dos que se promoverán á principio de cada mes, en vista del 
consumo habido en el anterior; el plazo para satisfacer estos 
pedidos será de trein ta  días, á contar desde la fecha en que 
reciba la orden el contratista ó su apoderado.

8.a El contratista estará obligado á descargar el carbón y 
estibarlo por su cuenta en los almacenes ó puntos del Arse
nal que se le designe, previo el reconocimiento de Ordenanza, 
y si resultase inadmisible, por no reunir las condiciones fa
cultativas y adicionales que se expresarán más adelante, podrá 
solicitar en el término de veinticuatro horas un nuevo reco
nocimiento. que se verificará por otra Comisión d istin ta  de la 
que verificó el primero, siendo definitivo el resultado de éste 
segundo reconocimiento.

Si el combustible que se presente en el Arsenal, dentro de 
los plazos que señala la condición 7.a fuera desechado, podrá 
reponerlo el contratista dentro de un plazo de igual número 
de días del concedido para la entrega por medio de pedidos, 
contados desde la fecha en que tenga lugar el prim er recono
cimiento; entendiéndose que dentro del plazo señalado para 
la reposición, tendrá derecho el contratista á verificarla, cual
quiera que sea el número de veces que lo haya hecho ante
riorm ente

El carbón desechado deberá retirarse del A rsenal por el 
contratista en el preciso térm ino que prudencialm ente se le 
señale, con arreglo á lo que esta prevenido, y de no efectuarlo 
así, se incau tará del combustible la A dm inistración en la 
forma que determ ina la  legislación vigente.

9.a Si el contratista dejara de entregar ó reponer, dentro I 
de los plazos señalados, el carbón que se le pidiese, se adqui- ; 
r irá  por la adm inistración, á perjuicio del adjudicatario, las i 
partidas que resulten pendientes de sum inistro, imponiéndo- j 
le la m ulta del 20 por 100 del valor de la falta, cuando la ad- j 
quisición no pudiese verificarse inm ediatam ente. En el caso ! 
de que el contratista incurra por tres veces en falta, podrá j 
rescindirse el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda, quedando subsistentes las m ultas impuestas.

No se exigirá responsabilidad alguna si en el acto de la 
entrega resultase un  5 por 100 más ó menos del combustible 
pedido, formalizándose ésta por la cantidad resultante, sin 
derecho ulterior á la entrega después de transcurrido  el plazo 
estipulado.

Si el licitador á quien se adjudique el servicio no residiese 
en la capital del Departamento respectivo, nom brará una per
sona que le represente con poder bastante para que reciba los 
pedidos, verifique las entregas y cum pla las demás form ali
dades estipuladas.

10. El reconocimiento del carbón presentado á este acto y 
la formalización de la entrega, en su caso, deberá tener lu 
gar en el más breve plazo posible, salvo cuando lo im pidan 
motivos excepcionales que habrán  de justificarse debida
mente.

11. El pago del sum inistro se verificará por las Cajas del 
Arsenal, conforme dispone el art. 101 de la vigente Ordenan
za de Arsenales, en el plazo de quince días siguientes al de 
cada entrega. Si por circunstancias extraordinarias no hu 
biese fondos disponibles en dichas Cajas, se satisfará el im 
porte dentro de dicho plazo por medio de libram iento sobre la 
Tesorería Pagaduría que para este caso habrá designado el 
licitador en el acto de otorgar la escritura.

En caso de demora en la expedición de dichos m anda
m ientos de pago, no podrá el con tra tista exigir abono de in 
tereses por ta l concepto, pero si la demora alcanzase el plazo 
de tres meses, tendrá derecho á rescindir el contrato. Igual 
derecho le asiste en el caso de que las oficinas de Hacienda 
demorasen el pago de los mismos libram ientos por igual pla
zo, á partir de su fecha, si han  sido expedidos dentro de los . 
quince días, si le hubiese sido expedido con fecha posterior á 
este período de tiempo.

El contratista satisfará á la Hacienda el 1 por 100 del 
importe de los libram ientos que se le expidan, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de Presupuestos del año económico 
de 1892 al 93.

12. Serán de cuenta del con tra tista  todos los gastos que 
origínen las actuaciones del expediente de subasta, que, con 
arreglo á lo dispuesto en la  Real orden de 6 de Octubre de 
1866 y otras disposiciones posteriores, son los siguientes:

P rim rro Los que se causen en la  publicación de anuncios 
en Ir j a n  Líeos oficiales.

S e^un ir Los que correspondan por arancel á los N ota
rios por la asistencia y redacción del acta del rem ate en los 
diferentes puntos en que se celebre, así como por el o torga
miento de escritura, copia testim oniada de la m ism a.

Tercero. Los de im presión de 50 ejemplares de dicha es
critu ra , que habrá de entregar el contra tista  para uso de las 
oficinas.

La escritu ra del contrato será otorgada en el punto en 
que haya sido presentada la proposición que resulte adjudi
cada, y deberá contener: Pliego de condiciones, testim onio del 
acta de rem ate y Real orden aprobatoria del mismo, copia 
del documento que justifique el depósito ó garan tía  exigidas 
y obligación del contratista de cum plir lo estipulado.

13. Los ejemplares de la escritura se im prim irán sin in 
tervención de la Adm inistración, debiendo ser entregados en 
la Intendencia de Marina del punto en que fué otorgada, bajo 
pena de rescisión, á los ocho días de haber sido firmada la es
critu ra , en el concepto de que le serán rechazados los que no 
estén foliados, cosidos con seguridad cada uno de ellos con 
su cubierta y salvados los errores de im prenta, si los hubie
se, por medio de la correspondiente fe de erratas.

14. La escritura de contrato deberá quedar otorgada á los 
diez días de notificarse al con tra tista  la adjudicación defini
tiva, procediendo en caso contrario la A dm inistración en la  
forma prevenida en el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Fe- 
bre de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

15. El pago de las adquisiciones de carbón á que este plie
go se refiere se aplicará á los créditos consignados en los ca
pítulos^ y artículos respectivos y conceptos «Carbón para bu
ques» ó «Material de Arsenales» de los presupuestos de la Pe
nínsula, correspondientes á los años en que éstas tengan  lu 
gar, y los pagos que se realicen no podrán exceder nunca de 
la cantidad total presupuestada para cada uno de los servi
cios sin que los contratistas puedan reclam ar, á título de per
juicio, indemnización alguna del Estado en los casos de que 
los sum inistros dejen de abonarse dentro de un presupuesto 
por falta de consignación.

16. Además de las cláusulas expresada para este contrato 
y su pública licitación regirán  las prescripciones del Real 
decreto citado en la cláusula 14 y las condiciones aprobadas 
por el A lm irantazgo de 3 de Mayo de 1869, inserto en la G a
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t i v a s

Carbón grueso.—1.a Deberá ser el carbón recién extraído 
de las m inas, estará libre de p iritas, sustancias terrosas y 
cuarzosas y en general de todo cuerpo extraño, no tiznando 
los dedos al tacto.

2.a Tendrá una densidad m ínim a de uno con venticinco 
centésimos (H25).

3.a Arderá con llam a corta, sin aglutinarse sobre las pa
rrillas.

4.a Al ser quemado en una caldera de taller evaporará, 
por lo menos, seis veces y media su peso de agua.

5.a Tendrá un poder calorífico determinado por el proce
dim iento del litarg irio  de 6.500 calorías.

6.a Tendrá la cohesión suficiente para que puedan form ar
se montones de cinco metros de a ltu ra  sin que se rom pan los 
trozos de las capas inferiores.

7.a Incinerado en horno ad hoc no dará más que un 10 
por 100 de cenizas, y en éstas no deberá pasar de 1 por 100 el 
hierro que contengan.

8.a Al recibirse el carbón se pasará por una criba in c lin a
da á los 45 grados respecto á la vertical, cuyas claras serán 
cuadradas, de 23 m ilím etros de lado. Del carbón menudo ó 
polvo que pase por las claras de la criba se adm itirá al con
tra tis ta  un 5 por 100 del peso de piedra recibida. Podrá dis
pensarse el cribado si, á juicio de la Comisión, la cantidad 
de polvo es menor del 5 por 100.

Carbón menudo.-^-l.a Será de color negro brillante y su 
densidad H20 como m ínim a.

2.a Se hallará libre de p iritas y de cualquier cuerpo ex
traño que pueda perjud car al hierro.

3.a Tendrá un poder calorífico de 6.000 calorías, el cual 
se determ inará por el procedimiento del litarg irio .

4.a Los pedazos serán de tam año ta l que puedan em plear
se directam ente en la fragua sin tener que partirle  previa
mente; al ser quemado podrá form ar dos veces bóveda sobre 
sí mismo.

5.a Na dará más de 9 por 100 de residuo incinerado como 
el carbón grueso, no excediendo de 0£7 por 100 el hierro que 
contenga.

6.a A su recibo será pasado por una criba inclinada á los 
45° respecto á la vertical, cuyas claras serán de 12 m ilím e
tros de lado, y las otras condiciones las m ism as que para el 
carbón grueso.

Carbón cok.—1.a No procederá de fábricas de gas y pre
sentará los caracteres de cok bien calcinado.

2.a Su densidad no será mayor de 1‘15.
3.a Tendrá un  poder calorífico de 7.000 calorías, determ i

nado por el procedimiento del litarg irio .
; 4.a No dará más de un 10 por 100 de cenizas, incinerado

en la  m ism a forma que los carbones anteriores.
5.a Pasado por una criba inclinada á 45° respecto á la  ver

tical, y cuyas claras sean cuadradas de 50 milímetros, no de
berá dar más del 5 por 100 del polvo y pedazos pequeños, 
cuya cantidad podrá adm itírsele al con tra tista  desechando el 
resto.

Todo combustible que, según su clase, no satisfaga á las 
condiciones anteriores, será desechado.

c o n d ic io n e s  a d i c io n a l e s

1.a El combustible procederá de m inas ó fábricas del Rei
no, cuyos productos hayan sido reconocidos y aprobados por 
la M arina, y su origen le acreditará el co n tra tis ta  por certifi
caciones de los dueños del establecim iento productor, legali
zadas por el Ingeniero de m inas del -distrito en que r a 
diquen.

2.a Auque el combustible hubiera sido reconocido, criba
do y adm itido en el punto de em bnrqrie ó de producción, po
drá reconocerse y cribarse de nuevo á su llegada al A rsenal 
en las condiciones anteriorm ente ind icadas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de Don
N. N., para lo que se halla, comp etentemente autorizado), hace 
présente: Que im puesto del anrm cio y pliego de condiciones
insertos en la G a c e t a  d e  M á y >r i d , n ú m    de ta l fecha (ó
en el Boletín oficial de la  p rovincia d e    n ú m    de ta l
fecha), para con tra ta r el su .ministro de carbones españoles, 
grueso, menudo y cok, nec esarios durante dos años, para las 
atenciones dé la  M arina, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio correspondiente al Jote (tal) ó á los lotes (tal ó cual), 
con estricta  sujeción á t  odas las condiciones contenidas en el 
pliego, y por los precios señalados como tipos para la  subas
ta  (ó con la  baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento, en el lote tal9 tantas en el cual), etc. (todo en letra).

(Fecha y firma.)
M adrid 26 de Jun io  de 1897.= E s  copia.=E1 D irector del 

M aterial, Ismael M, W arleta.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia ríe esa Representa
ción, fecha 6 de Junio ultimo, en la cual, fundándose 
en el rigor de las precauciones sanitarias que la Re
pública de Venezuela aplica á los barcos procedentes 
de la isla de Cuba, solicita que, con carácter provisio
nal, y durante el tiempo que representan tres expedi
ciones, se varíe el itinerario de la extensión de Habana 
á Colón, autorizando que los buques arranquen de Ha
bana para Santiago de Cuba y de este puerto directa
mente á Colón, haciéndose en el viaje de regreso las 
escalas de Cartagena, Sabanilla, Puerto Cabello y la 
Guaira, para terminar en Santiago de Cuba y Habana;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, teniendo en consideración la razón 
expuesta, y con presencia de los informes del Ministro 
Residente de España en Venezuela, que comunica el 
Ministerio de Estado con fecha 30 del mes anterior, se 
ha servido acceder á la referida variación del itinera
rio, solicitada por V. E. con carácter provisional y du
rante el tiempo que representan tres expediciones, dis
poniendo á la vez que se publique esta resolución, para 
general conocimiento, en la G a c eta  b e  Ma d r id .

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1897.

CASTELLANO

Sr. D. Javier Gil y Becerril, Representante de la Com
pañía Transatlántica.

M INISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Ré- 
gium Exequátur á D. Emilio Botín y López, para que 
pueda desempeñar el cargo de Cónsul de Venezuela en 
Santander; á D. Pedro Taltavull, para el de Cónsul de 
Chile en Mahón; á Mr. Ordinaire Olivier, para el de 
Cónsul de Francia en Málaga; á D. Juan Antonio Pie, 
para el de Vicecónsul de la Argentina en Huesca; á 
D. Manuel Samprum y Pombo, para el de Vicecónsul 
de la Argentina en Valladolid; á D. Martín Cabero, 
para el de Cónsul general de la República Mayor de 
Centro América en Barcelona; á Mr. Blanchard de Far- 
ges, para el de Cónsul general de Francia en San Se
bastián; á Mr. Berman Garmann Schanche, para el de 
Cónsul de Suecia y Noruega en Bilbao; á D. Isidoro 
Hazera, para el de Cónsul general de la República Ma
yor de Centro América en Santa Cruz de Tenerife; á 
Mr. Daumas (Honori), para el de Cónsul de Francia en 
Bilbao; á D. Bartolomé Ramón y Campano, para el de 
Vicecónsul de la Argentina en íbiza; á Mr. Reynana 
(Paul Zonis), para el de Cónsul general de Francia en 
Barcelona; á D. Joaquín Peyrona y Tudury, para el de 
Cónsul de la Argentina en Zaragoza; á Mr. J. Max von 
Hutsteiju, para el de Cónsul de Orange en Madrid; á 
D. Modesto Piñeiro Barzarrilla, para el de Cónsul dei 
Perú en Santander; á D. Luis Gutiérrez de los Ríos, 
para el de Cónsul de Santo Domingo en Córdoba; á 
Mr. Jean Schina, para el de Cónsul de Suiza en Barce
lona; autorizar con igual objeto para desempañar el 
«cargo de Vicecónsul interino de Inglaterra de lio lio, 
4 William Shoan Fyfe; á Mr. H. A. Ramsdon, para el 
-de Vicecónsul de Inglaterra en Manila; á Mr. de Saint 
<3eorges Antoine, para el de Agente consular de Fran
cia en Palamós; á D. Pauliur Lageno, para el de Vice
cónsul de los Estados Unidos de América en Baracoa; á 
D. Francisco Larrañaga, para el de Vicecónsul de los 
Países Bajos en Zumaya; á Mr. Georges A.Brinckerboff, 
para el de Vicecónsul de los Estados Unidos de Améri
ca en Matanzas; á D. Marcelino García, para el de 
Agente consular de Francia en Arrecife; á Mr. John F. 
Jova, para el de Vicecónsul de los Estados Unidos de 
América en Sagua la Grande; á Mr. Thomas Robinson, 
para el de Vicecónsul de Inglaterra en Tarragona; á 
D. J. B. Carrión, para el de Agente consular de ios Es- 

• tados Unidos de América en Arecibo; á Mr. David Wil- 
son, para el de Vicecónsul de Inglaterra en Arecibo, y 
á D. José Monteiro de Godoy, para el de Vicecónsul del 
Brasil en Vigo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio, referentes á, personal, durante la  primera 
quincena del mes de Junio último.

l.° Jon;o. Nombrando Archivero Bibliotecario de 
la Sala de Ultramar, vacante por fallecimiento, á Don 
Antonio Agustina, Oficial segundo cesante de dicha 
3ala.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial primero de la 
Intervención general de las islas Filipinas á D. Carme
lo Sales Navarro, que es Oficial segundo de la Inter
vención de Hacienda de Barcelona.

2 id. Trasladando á la plaza de Oficial quinto de 
Administración, Tenedor de libros de esta Secretaría, á 
D. Enrique Carlos de Isidro, que es Oficial de igmal 
clase en la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Francisco González Alvarez, que es Aspirante prime
ro, Tenedor de libros de la referida Sala.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Abelardo Fernández Garay del destino de Oficial 
cuarto, Contador de la Aduana de Sagua, en la isla de 
Cuba, por no haber tomado posesión.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por enfermo á D. Benjamín Díaz del destino de 
Oficial segundo de la Administración de Hacienda de 
la Habana, declarándole cesante del referido destino.

Idem id. Confirmando la cesantía del Oficial quinto 
de la Sección de atrasos de la isla de Cuba D. Ventura 
Moreu y Aguiar.

Idem id. Aprobando la cesantía del Intérprete de 
la Aduana de Cárdenas, Cuba, D. Antonio Mendoza.

Idem id. Idem el nombramiento para esta plaza de 
D. Vicente Aguirre Gaviria.

Idem id. Idem la comisión del servicio conferida 
para la Península al Administrador Central de Contri
buciones de la isla de Puerto Rico D. Antonio Olózaga 
y Cañizares.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. José Jenaro Jiménez y García para Oficial tercero 
de la Administración de Hacienda de Santa Clara, 
Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Ramón Godoy Manzanares, Doctor en 
Derecho.

Idem id. Idem por el turno 5.° Jefe de Negociado 
de primera clase del Gobierno general de la isla de 
Puerto Rico á D. José Roig y Colomer, Teniente Coro
nel de Voluntarios.

Idem id. Aprobando la permuta de destinos entre 
D. Joaquín Chinchilla, Oficial primero de la Intenden
cia general de Hacienda de las islas Filipinas, y Don 
Bartolomé Fernández Piñera, Secretario del Gobierno 
civil de La Unión en las mismas islas.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Nicolás Nú- 
ñez para Intérprete del idioma moro en el Gobierno 
Político militar de la Paragua, Filipinas.

Idem id. Idem la resolución referente á que Don 
Ramón de Lorite se vuelva á encargar del Gobierno 
de Tayabas.

Idem id. Confirmando la traslación del Oficial quin
to, Interventor de Hacienda de Sorsogón, Filipinas, 
D. Manuel del Castillo, á Oficial de igual clase, Guar- 
daalmacén de la Administración de Hacienda de La 
Unión.

Idem id. Aprobando la resolución referente á que 
D. Manuel Ramírez de Verger cese en el cargo de Go
bernador civil de Tarlac y se encargue del Gobierno 
de Zambales.

Idem id. Idem la id. id. á que D. Lorenzo Navas 
cese en el cargo de Gobernador de Zambales, Filipi
nas, y se encargue del Gobierno de Tarlac.

Idem id. Confirmando el nombramiento de D. An
tonio Greño para la plaza de Oficial quinto, Interven
tor de Hacienda de Sorsogón (Filipinas).

Idem id. Idem el de D. Evaristo Curto para la pla
za de Oficial quinto, Interventor de Hacienda de Cot- 
tabato (Filipinas).

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido á D. Pablo Garnica, Oficial cuarto de la Secreta
ría del Gobierno general de Filipinas.

Idem id. Confirmando, en propiedad, en el destine 
de Oficial quinto, Interventor de Hacienda de Boron- 
gán (Filipinas) á D. Cándido Obanza.

Idem id, Aprobando la resolución referente á que 
D. José Robledo Dariel, Oficial cuarto de la Ordenaciór 
de pagos de Filipinas, sólo perciba haberes de Oficia: 
quinto hasta que reúna las condiciones exigidas pans 
desempeñar el destino de que es titular.

5 íd. Idem el anticipo de cesantía de D. Jaime Cía-

ver y Romeo, Oficial tercero, Vista de la Aduana de 
Manila.

5 id. Nombrando, en comisión, por el tu  rno 4.° para 
la plaza anterior á D. Manuel Alvarez Gurvia, cesante 
de la clase superior inmediata.

Idem id. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Sandalio Ricardo Fragoso, Je fe  le Admi
nistración de tercera clase de la Secretará;'‘de este Mi
nisterio.

8 id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto, Se
cretario del Gobierno político militar de Negros Occi
dental, áD. Antonio Echevarría, que es OV mi cuarto, 
Interventor de Hacienda de la misma isla.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Antón V Molina y 
Pérez, que es electo para aquélla.

10 id. Disponiendo que el Jefe de Negociado de te r
cera clase de esta Secretaría D. José Lodo res y Lossa 
se encargue del Negociado de Aduanas de este Minis
terio durante la enfermedad del Jefe D. Saudalio Ri
cardo Fragoso.

12 id. Concediendo un mes de licencia por enfermo 
al Oficial cuarto de esta Secretaría D. ERmrdo Mar
tínez.

Idem id. Trasladando á la plaza de O 1 cuarto, 
Interventor de Hacienda de Negros Occ f 11, á Don 
Antonio Echevarría, que es electo Ofíc_ , arto, Se
cretario del Gobierno político militar de dicha isla.

Idem id. Idem á ésta á D. Antonio MoI.Ua y Pérez, 
electo Interventor de Hacienda de Negros Occidental.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, á Don 
Juan José Daza de Campos, Oficial tercero de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del fiemo.

Idem id. Nombrando para la plaza a (;• ior á Don 
Juan Fernández Amador, Licenciado en 1 * : <\ho.

15 id. Ampliando á cuatro meses la lie- - . ia de dos, 
anticipada por el Gobernador general dv t 'usa á Don 
Gervasio Carrocera, Oficial tercero de la . ». • ■ rvención 
general.

Idem id. Idem á seis meses la id. de tres o ue disfru
ta D. Darío de la Revilla, Oficial primero -i.o la Direc
ción de Administración civil de Filipinas.

Idem id. Idem á nueve meses la que < uatro y 
medio disfruta D. Eugenio Bonaplata, O i cuarto 
del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Autorizando á Nicolás María. Uvero, Jefe 
de Negociado de segunda clase, Interventor ¡le la Ad
ministración de Hacienda de Manila, para embarcar 
en el vapor del 9 de Septiembre próximo, per o sin de
recho á percibir haberes desde la terminaoF i de su li
cencia hasta el día del embarque.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Ne
gociado de primera, Interventor de la Ordenación de 
Pagos de la isla de Cuba, á D. Pedro Sedaño y Cruzat, 
que lo es de segunda en la Intendencia gen al.

Idem id. Idem por el turno 5.° para ésta á I). Rafael 
Montalvo y Martín, Comandante retirado.

Idem id. Aprobando anticipo de cesant de Don 
Ramón Calvo Jiménez,, Oficial segundo de la Aduana 
de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para esta 
plaza á D. Rafael 0 ‘Farril, que lo es tercero e n  el Ne
gociado de Contribuciones de la Intendencia mi Cuba. 
 ̂ Idem id. Aprobando anticipo de cesantía de Don 
Fermín Agraz y Ortiz, Oficial tercero del Negociado de 
Aduanas de la Intendencia general de Hacienda de 
Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ésta á 
D. Julián Ortiz y Ramírez, cesante de igual clase.

A D M I N I S T R A C I Ó N  

D E N T R A L M INISTERIO DE LA  GUERRA

C o n s e jo  d e  a d m in is tra c ió n  d e  la  C a ja
 d e  H u é r f a n o s  d e  l a  g u e r r a  d e  U l t r a m a r .

C a n t i d a d e s  r e c i b i d a s  p a r a  l a  
s u s c r i c i ó n  n a c i o n a l  a u t o r i z a d a  p o r  

R e a l  o r d e n  d e  1 7  d e  M a y o  d e  1 8 9 7 Pesetas.
í ---------------------------------------- ------

| Según relación publicada en la G a c e t a  d e  M a -
! d r id  de 18 de Junio último, núm. 169............. 175.20o
I Donativos posteriores:

Excmo. Sr. Conde de Torreánaz   ...... ............... 500
i El S en ado......................... . . . . . . . .............  10.000
1 La Real Academia de Medicina.......................... ..
i Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Armijo.......... 2o0
| Excmo. Sr. D. Leonardo Brochetón... 1.000
; Excmo. Sr. D. Eustaquio Allende Salazar . . . . . .  1.000 ■

Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Campoo . . . .  100
Excmo. Sr. Marqués de Santa Marina. 50
Recibido bajo sobre por el Excmo. Sr. General 

D. Antonio Puig para los huérfanos de la
guerra...............................................................   100

lim o. Sr. Obispo de Ciudad Rodrigo.....................  100
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Pesetas. |

D. José María Mal donado y Marzo (segundo do
nativo) ....................................................................  75

Excmo. Sr. D. Salustiano Smz y Posse « . . .  100
D. Manuel Moruve................................    250
limo. Sr. Obispo de Lugo.  ................. ......... . *.. 100
Doña Catalina Martínez Polo, viuda de Martínez

Maffei   . . .   ...........   * * 125
Una señora amante de los huérfanos de la gue

rra ...............................     25
limo. Sr. Obispo de Vich.  ...........................  200
Dos amigos de los huérfanos de la guerra    50
Un ciudadano que no tenía mes...........................  4
Excmo. Sr. D. Carlos Val cárcel.............................  100
Excmo. Sr. D. Fernando León y Castillo. ........  200
La Seal Academia Española.................  1.000
Excmo. Sr. I). Germán Gamazo.  ......................  200
Excmo. Sr. D. Antonio Maura...............................  200
Sr. D. OnofreMata.................  100
El Cuerpo de Inválidos..........................................  1.000
El Cuerpo de Carabineros.......................................  25.000
Excmo. Sr. Marqués de Comillas por la Compa

ñía Transatlántica..................................   5,000
Excmo. Sr. D. Manuel de Eguilior...... 1.000
Sr. D. Eduardo Sancho............................................  100
Sr. D. Gustavo Baüer por los Sres. de Roths-

child ........................................................................ 5.000
Excmo. Sr. D, Adolfo Bayo y B ayo.....................  100
Excmo. Sr. Conde de Velíe  ..................   200
La Ordenación de pagos del Ministerio de la

Guerra..................................................................   250
Sr. D. IvoBosch.......................................................  1.000
Los empleados de la Real Casa y Patrimonio.. . .  4.753‘23
Los id. de la Inspección de los Reales Palacios.. 57‘82
Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta.............. =100
limo. Sr. Obispo de Menorca.................................  50
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Infantería

de Pavía, núm. 48.............   54
Personal del Ministerio de la Guerra y Secciones

de Ordenanzas del mismo...................................  1.276‘50
El Banco de España  ...................................  10.000
Regimiento Infantería de la Constitución, nú

mero 29............................................................  1.000
Tercer regimiento montado de Artillería  1.000
Regimiento Cazadores de Albuera, 16 de Caba

llería.......................  1.000
Regimiento Cazadores de Arlabán, 24 de Caba

llería.......................................................................  1.000
Regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39.. 1.000
Regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44. 1.000
Segunda Brigada de Administración militar. . .  v 1.000 
Zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32.. _19‘25
Excmo. Sr. Duque de Terranova .................  500
Excmo. Sr. Conde de Cabrillas...............    1.000
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valencia  500
Excmo. Sr. D. Wenceslao Enríquez..............  500
El Círculo Mercantil de Madrid .....................  250
Procedentes del Excmo. Sr. Ministro de Estado. 5.000
Doña Pilar Mazarredo, viuda de Zabalburo  2.000
Excma. Sra. Duquesa de Fernán-Núñez.  ........  2.000
Excmo. Sr. Marqués de la Mina...........................  1.000

Total. . .  .............   267.744‘80

Madrid 5 de Julio de 1897.=E1 Cajero, Blas Gratal.=Con- 
forme en Contabilidad, Nieeto Méndez de la Torre.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 118.—24 DE JUNIO DE 1897.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 

de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ÍNDICO 

M.AR ROJO 
Africa.

Peligros en las proximidades del canal N. de Massaua.

(Notice to Marinera, núm. 274. Londres, 1897.)

Núm. 819, 1897.—Las noticias siguientes fueron comuni
cadas por el Comandante del buque hidrográfico inglés Síork:

Bajo King-ArtJmr.—Este bajofendo, cubierto por 4m de 
agua y sobre el cual tocó el vapor del mismo nombre (Aviso 
número 619j105 de 1889), y cuya situación aproximada es 
de 17° 10' N. por 45° 22' 33" E. ha sido buscado por el Stork, 
que halló la menor profundidad de 18'" en 17° 8'' N. por 45° 
20' 33" E. Se supon u sin embargo, que la roca existe, sólo 
que tiene poca extensión, y las palabras que existen en la 
carta inglesa marcándola y que dicen: Roca señalada en estas 
proximidades, se mantienen en ella sobre la situación de la 
sonda de 18m que acabamos de señalar.

Roca Á libar.—El Stork buscó infructuosamente esta pie
dra, sobre la cual tocó el vapor Akbar con un calado de 6n\,ll 
(Aviso mam. 1.075/201 de 1892), y cuya situación estaba 
dada en 16° 47' N. por 45° 24; 33" E. La menor profundidad 
obtenida ahora es también de 18 en los 16° 44' 30" N. por 45° 
25f 3" E., presumiéndose t imtnen que esta roca existe, sólo 
que es de poca extensión a las palabras de Roca señalada en 
estas proximidades se escubieron en la carta inglesa sobre la 
situación de esta sonda de 18m.

Banco Gannet. —Un banco de coral, cubierto por una pro
fundidad mínima de 5™,5, acaba de descubrirse también so
bre el banco Gannet (Aviso núm. 217 de 1897). Hállase, 
próximamente, á 1 y r>/4 milla al N. 49° Wb de la posición 
que se le ha señalado anteriormente; esto es, la situación 
próxima; 16° 59' 55" N. por 45° 24' 43" E.

El banco se extiende fuera de la línea de sondas de 9rn, so
bre un ancho de 6 cables, próximamente, en una dirección 
N. S., y en una longitud de 3 cables. Su profundidad an- 
menta rápidamente hacia el W . y el S., y se hallan sondas de

menos de 18m á alguna distancia del banco en otras direc
ciones. j

Cartas números 554 A y 644 de la sección IV . j
!

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO
IVomaega (Cosí» M. y W .)

Cambio ds carácter de la luz de Kvaloklub y modifica
ción en el periodo de alumbrado de los faros de Kva- 
lóklub y de Gjesnakken.

(Efterretninger fUr Sufarende, núm. 5/250. CrMstiania, 1897.)

Núm 820, 1897.—En el corriente año de 1897 el faro per- j 
manente de Kvaloklub, será reemplazado por uno de eclipses, 1 
que se encenderá anualmente del 1.° de Agosto al 15 de I 
Mayo.

La luz de pescadores de Gjesnakken se encenderá del 1.° 
de Enero al 31 de Marzo.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 272.
Carta núm, 229 de la sección I.

Proyecto de alumbrado en algunos faros 
permanentes.

(Efterreininger fUr Sáfarende, núm. 51250. Chrütiama, 1897) ¡

Núm. 821,1897.— Sobre las costas de Noruega deben en- J 
cenderse en el presente verano de 1897 los faros siguientes: j

1.° Olsseeter, cerca de Askevold, situación: 61° 20"' 5" N. ¡ 
por 11° 16' 53" E. j

2.° HegU, en el Stavfíord, situación: 61° 23"f 10" N* por 11°
T  53" E.

3.° Stav enees, en el mismo, situación: 61° 24"f 50" N. por
11° i r  3" e.

4.° Sondre Botien, en el Jróisoen, situación: 61° 43' 15" N. 
por 11° 10' 48" E.

5.° Teigesund, en el ülfesten, situación: 62° 19' 25" N. 
por 11° 58' 38" E.

6.° Vennesodden, en el fiord interior de Trondhiem, situa
ción: 63° 52' 50" N. por 17° ib' 48" E.

7.° Beitstadsund, en el mismo, situación: 64° 1' 40" N. por 
17° 27 3" E.

8.° Knarlagsund, en el Hitteven, situación: 63° 39' 50" N. 
por 15° 13' 53" E.

9.° PolsU, en el mismo, situación: 63° 48' 30" N. por 15° i 
2' 17" E. j

10.° Zuro, en el Helgeland, situación: 66° 24' 40" N. por j 
19° 0' 18" E. j

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 262. g
Carta núm. 136 A de la sección II. |

í
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE j

Francia (Costa W .)  j
?

Coloración tem poral de los faros d‘Ar-Men \
y de Pierres Noires (próximas á, Bresf). \

(Avis m x Navigateurs, núm. 114¡774. París, 1897.) j
Núm. 822, 1897 —El Ingeniero hidrógrafo Reneaud, Jefe 

de la Comisión hidrográfica de Froise, informa que, según 
convenio con el servicio central de faros, y con objeto de au
mentar temporalmente la visibilidad de los faros d ‘Ar-Men y 
de Pierres Noires, que son de granito gris, van á mandar 
blanquear la mitad superior de cada una de las torres de es
tos faros, ya sea por medio de la calamocha, ó sea forrándo
las con papel blanco.

Cuaderno de faros núm. 2, pág 106.
Carta núm. 851 de la sección III.

MAR BÁLTICO 
Skagerrak (Noruega).

Proyecto de alumbrado de faros permanentes.

(Efterretninger fúr Bufar ende, núm. 5/250. Christiania, 1897.)

Núm. 823,1897.—En el presente verano de 1897 se en
cenderán sobre las costas S. de Noruega los faros permanen
tes que siguen:

i.°  Stokken, en el Raudosuncl, situación: 58° 6' 45" N. por 
14° 18' 53" E.
. 2.° Nibesud W ., situación: 58° 7' 40" N. por 14° 27' 48" E.

3.° Nibesud E., situación: 58° 7' 55" N. por 14° 28' 3" E.
4.° Kmlsholm, en el Hellesund, situación: 58° 8' 35" N. 

por 14° 29' 33" E.
5.° Saastensund, en el Languesund, situación: 58° 57' 50" 

N. por 15° 54' 23" E.
6.° Otero, cerca de Laurvir, situación: 59° V 40" N. por 

16° 16' 28" E.
7.° Vadholm, cerca de Fredriksvsern, situación: 58° 59' 30"

N. por 16° 15' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 154.
Carta núm. 821 de la sección II.
El Jefe, Félix Bastameche.

GRUPO' 119.-25 DE JUNIO DE 1897

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. ^

.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar. 1 j

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 1
MAR BALTICO 

Woruega*

Roca A la entrada de Krogstadflord (Fiord
de Christiania)*

(Efterretninger fUr Bufar ende, núm 5/252. Christiania, 1897,)

Núm. 824, 1897.—A la entrada de Krogstadflord y á 4 
cables al S. W . de Vrangbenskjeer, se ha encontrado una 
roca cubierta por 2m de agua» j

Este nuevo peligro se halla en la línea que une Vrang- 
benskjser, á Ródskjser, y en la enfilación de la cumbre de 
Store Sletter y de la punta Sur de Dinamarca.

Situación: 59° 13' 40" N. por 16° 56' 56" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Situación de una roca en el Kusving-fiord.

(Efterretninger fUr Sufarende, núm, 5/251. Christiania, 1897.)
Núm. 825, 1897.—Se ha encontrado un peligro en el 

Kusving-fiord al N. E. de Ny-Hellesund, situado en 58° 4' 14" 
N. por 14° 3' 29" E.

Carta núm. 819 de la sección II.

Suecia.
Roca en el canal entre Furusund y Husarfi 

(Stockholmo Skargarn).

(Underrdttelser fó r  Sufarende, núm. 22/655. Stockholmo, 1897.)

Núm. 826, 1897.—Según aviso del Práctico mayor de 
Stockholmo, el vapor Eros ha reconocido en el canal entre 
Furusund y Husaró una roca cubierta por 4m,5 de agua, si
tuada en 59° 33' 14" N. por 15° 2' 48" E.

Este peligro, al que se ha dado el nombre de Eros Qrund, 
estará señalado por una valiza con cruz.

Carta núm. 821 de la sección II.

Valizamiento del canal del puerto de Byxelkroken 
(Isla de Oland).

(Underrdttelser fUr Bufar ande, núm .22/656. Botockkolmo, 1897.)

Núm. 827, 1897.—El canal del puerto de Byxelkroken, 
que hasta ahora no estaba valizado, tendrá en lo sucesivo dos 
valizas: la primera, roja, de escoba, se fondeará al lado N. del 
canal en 57° 19' 46" N. por 23° 12' 34" E.; la segunda, una 
valiza ordinaria, se fondeará en la parte S. del canal, en 57° 
19' 45" N. por 23° 12' 33" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

Gran Heeí (Dinamarca).

Color de la boya de IJresen Puller.

(Joatgenelse ooerSUmcerker iPanske Jarvande. Copenhague, 1897.)

Núm. 828, 1897.—La boya de Vresen Puller, al S. E. de 
Nyborg, es cónica, roja, y con tres escobas puntas arriba.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
M A R  DE C H I N A  

Csolfo de Siani.

Inauguración de faros sobre la costa E. del golfo.

(Nachrichten fü r  Beefahrer, núm. 21/1.427. Berlín, 1897.)

Núm. 829, 1897.—Según aviso del Ministro residente de 
Alemania en Bangkok, se han inaugurado, ó se inaugurarán 
en el presente año, los faros siguientes sobre la costa E. del 
Golfo de Siam:

1.° En Bang-pla soi, un faro fijo, de luz blanca, de 6.° or
den, se inauguró en Febrero de 1897 á 10m de altura sobre el 
nivel del mar; es visible á 10 millas en todo el horizonte.

Situación aproximada 13° 22' 6" N. por 107° 9' 30" W .
2.° En Pakurat, el punto más elevado de la isla Koh- 

Chuen, está en construcción un faro (Aviso núm. 61/87 
de 1897); tendrá, á una altura de 143m sobre el nivel del mar, 
una luz de 2.° orden, visible á 30 millas en todo el horizonte, 
emitiendo cada 20 segundos dos destellos blancos.

Situación aproximada: 12° 31' N. por 107° 9' 6" E.
3.° Sobre la orilla W . del río Pase se encendió á una al

tura de 7m,30 sobre el mar una luz fija, blanca, de 6.° orden, 
visible á 10 millas; se llama faro de Pak Pasae.

Situación aproximada: 12° 41' 36" N. por 107° 53' 18" E.
4.° A  una altura de 14m,6 sobre el nivel del mar, se en

cendió en Febrero de 1897 una luz fija, blanca, de 6.° orden, 
visible á 12 millas en todo el horizonte y situada en la punta 
N. W . de Koh Ckik, á la embocadura de Wen.

Situación aproximada: 12° 17' 48" N. por 108° 25' 24" E.
5.° Se encendió una luz fija , blanca, de 6.° orden, visible 

próximamente á 10 millas en todo el horizonte, en la estación 
naval de Sam Phara Chanta Nakara en la costa N. del canal 
Koh-Kong. Este faro está elevado sobre el nivel del mar 9ra,l.

Situación aproximada: 11° 25' 18" N. por 109° 12' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 4.'
Carta núm. 510 de la sección Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Cluile.

Valizas en el puerto de Corral y en el rio Valdivia.

(Noticias hidrográficas, núm. 13. Santiago, 1897.)

Num. 830, 1897.—Se han erigido cinco valizas en el ve
ril W. del banco Tres Hermanas (dos en el veril N. W ., tres 
en el S. W .). Ocupan de N. á S. las situaciones siguientes:

1.a valiza, 39° 52' 54" S. por 67° 14' 36" W
•2.a id., 39° 52' 59" S. por.67° 14' 42" W.

3.a id., 39° 53' 11" S. por 67° 14' 45" W .
4.a id., 39° 53' 17" S. por 67° 14' 40" W.
5.a id., 39° 53' 19" S. por 67° 14' 26" W.
Otras cuatro valizas se han erigido en el río Valdivia ó en 

sus afluentes: la L ;|, á 2 cables al N. 82° E. de la punta N. de 
isla Mancera; la 2.a, á 3 cables al N. 2° E. de la punta Fron
tón; la 3.a, en la confl uencia del río Torna galeones y del río 
Cantera, en 39° 54' 20" S. por 67° 5' 12" W ., y la 4.a, en el 
río Guacamayo, en 39° 52' 30" S. por 67° 5' 48" W.

Estas valizas son trípodes de hierro que sostienen: las que 
deben quedar á babor para los buques que entran, distinti
vos cilindricos, pintados de negro; y las que deben quedar á 
estribor para los mismos buques, distintivos cónicos, pinta
dos de rojo.

Carta núm. 249 de la sección YII
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .
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D ireccion  gen eral d e E stablecim ien to  penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalajón del Cuer;:o de
empleados de Establecimientos penales.

S ECCI ON A DMI NI S T R A T I V A

]

Niímero
FECHA EE INGRESO EN EL CUERPO F]ECHA DE: INGRESO EN LA CATEGORÍA

9

de
orden.

NOMBRES
Día. Mes. Año. Día Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

IMreetores de priassera elase.
1

2
3
4
5
6

D. Rem igio Alegret y R ic o .. . ................................................... 5

19

Septiembre-----

Enero................

1882

1883

5 I 

31

Septiembre___

Julio..................

1882

1886

Derecho propio.—Real decreto 23 Junio 1891; ar
tículo 21.

Oposición. -Idem  id. id.; art. 9.°
Idem.—Idem 11 Noviembre 1889; art. 13.19 Enero................ 1883 31 E n ero ............... 1890

31 E n ero ............... 1883 8 A gosto............. 1892 Idem.— Idem 16 Marzo 1891; art. 8.° 
Idem.—Idem id. id.; art. 8.°19 Enero................ 1883 8 A gosto.............. 1892

31 Enero............... 1883 8 A gosto .............. 1892 Idem.—Idem id. id.; art. 8.°

d ir e c t o r e s  d e  se g u n d a  e lase .

1

2

Q

T> Trifón Pacheco P a lo m o ............................................................. 19 J u n io . ............... 1884 » » » Oposición.—Se halla desempeñando el destino en 
comisión, por haber sido Director de primera 
clase.

Idem .—Real decreto 23 Junio 1881 y 11 Noviembre19 Enero................ 1883 31 E n e ro ............... 1890

28 Junio................ 1887 8 A gosto ............. 1892
1889; art. 13.

Idem.—Idem 16 Marzo 1891; art. 8.°O 19 Enero........« . . . 1883 8 A gosto.............. 1892 Idem .—Idem id. id.; art. 8.°4:
5 26 E n e ro ............... 1883 7 Octubre............ 1893 Idem .—Idem id. id.; art. 8.°

I l l r e c t o r e s  d e  te r c e ra  c la se .

1 19 E n e ro ............... 1883 » » » Oposición.— Se halla desempeñando el destino en 
comisión, por haber sido Director de segunda 
clase.

Idem .—Real decreto 16 Marzo 1891; art. 8.°2 23 Febrero............ 1884 8 A gosto—  . . . . 1892
23 Febrero............. 1884 8 A g o s to ........ 1892 Idem.—Idem id. id.; art. 8.°o

4 31 E n ero ............... 1883 8 A gosto .............. 1892 Idem .—Idem id. id.; art. 8.°
23 Febrero............. 1884 3 E n ero ............... 1893 Idem.—Idem id. id.; art. 8.°o

6 23 Febrero............. 1884 30 A gosto .............. 1893 Idem.—Idem 29 Agosto 1893; art. 1.°
16 A gosto .............. 1885 7 Octubre............ 1893 Idem .—Idem id. id.; art. 5.°i

Administradores.

1

o

T\ f'lí'-f.iví'nn T» nrlensíci TS/Tn ñ 07 . ................... .. . . . . . . . . . 31 E n e ro ............. 1883 » » » Oposición.— Se halla desempeñando el destino en 
comisión, por haber sido Director de tercera 
clase.

Mdem. Real decreto 29 Agosto 1893; art. 1.°TAuo Miiffas M íitIítipt . . . . . . . . . . . . . 24 E n ero ............... 1883 28 Junio................ 1887
o Ti vncí TV/Tomipl TV/T*a 1 rínncíHa . . A . , 28 Junio................. 1887 28 J u n io .. ............ 1887 Idem,—Idem id. id.; art. 1.°oA IWItti T-J-o t rinpvííIpt - , . . . . , á 18 Junio............ 1887 18 Junio.......... 1887 Idem.—Idem id. id.; art. 1.°4:
5
6

Ignacio López A lvarez........... ......................................................
Jnuil Antonio López R u iz ......................... .................................
7\-f o »\ n ,T 1 íRlQ I101 O ATT’O O » .  ̂ *

31
21
18

Ju lio .................
Diciembre........
Junio................

1886
1886
1887

30
14
11

Junio.............. -
Enero................
Febrero.............

1887 .
1888 
1888

Idem.— Idem id. id.; art. 5.° 
Idem .—Idem id. id ; art. 5.° 
Idem.—Idem id. id.; art. 5.°7Q T*< - m n n pl Tin iQPTi Tin t! .  . . É . * ■ • • • • 10 Octubre............ 1887 20 J u lio ................. 1889 Idem.—Idem id. id.; art. 5.°O

9 
10 
11 
12 
1 Q

IA 1 n o a IVÍn ti r\7 rio V 9P9 - . . . . . 2 Octubre............ 1889 2 Octubre— . . . 1889 Idem.—Idem id. id.; art. 5.°— Excedente.
17m‘ ¡nnp "RpIIpH Tnrlpf k ^ 18 Junio................ 1887 31 Enero................ 1890 Idem.—Idem id. id.; art. 5.°
T̂Iwír*/'\ Píio'fvpciQ*nn Or’fi? . . . . . ........... 21 Diciem bre........ 1886 8 Agosto .............. 1892 Idem .—Idem id. id.; art. 5.°
TTD'Tf*/» P n m*  v (inct .. ■ „ 17 M ayo................. 1887 2 Enero____ . . . . 1893 Idem.—Idem id. id.; art. 5 P—Excedente
Tnsip Aliio L u rm e ............................. .................... ....................... 17 M ayo.................

M ayo.................
1887 17 Mayo . ............. 1887 Idem .— Idem 13 Junio 1886; art. 9.°lo

14
15
16 
i i

T / \ n A ir \T i p n . A . „ 17 1887 17 M ayo................. 1887 Idem.—Idem id. id.; art. 9.°
17A1Wr TVT-a ti v o *n n T,nr\P7 *.*»•••»»• 17 M ayo.................

M a y o ...............
1887 17 M ayo ................. 1887 Idem.—Idem id. id.; art. 9.°

TAwíA l\f ovio T Qr7Ql*A H o ÍItiittttqq . . . . 17 1887 17 M ayo------ ------- 1887 Idem .—Idem id. id.; art. 9.°
A Ivíirn Navarro He Palencia...................................................... 17 M ayo.................

Febrero.............
1887 | 29 N oviem bre.. . . 1887 Idem.— Idem 13 Diciembre 1886; art. 12, regla 4.a

i  ¡
18
19
20 
21 
22
23
24

25
26
27
28 
29

r̂ nr-lna T npp7 Pnlnnnci . «•••••• 11 1888 11 Febrero............. 1888 Idem ,—Idem id. id.; artículos 8.° y 12, regla 5.a
lPnl¿iC3'fiPA Pili Pf*9 Psfl TI pTl P.7, - - a K 17 M ayo................. 1887 19 N oviem bre.. . . 1888 Idem. -  Idem id. id.; art. 13.
7 T* 4 i 71 \7" 1 O A U 17 K1 A _ - _ . . . . «a»* 17 M ayo................. 1887 27 Marzo................ 1889 Idem.—Idem id. id.; art. 13.

1.° Marzo....... ■ 1884 12 A b ril. . . --------- 1889 Idem .—Idem id. id.; art. 12, regla 4.a
í7i 1 í^ti TTintInppn "Rno*npq _ ......................... 5 Marzo................ 1884 12 Diciembre........ 1890 Idem .—Idem id. id.; art. 13.

Triinnnín T OACQ Tí) TJ p T’i»üT*íl . .  . . . . . . . . . . . . 31 Enero.. . . ----- - 1883 20 Octubre---------- 1894 Examen.— Real orden 20 Octubre 1894.
D ( l  A  \ OTTAn Q £3 T? Al (1 Q TI . . . . . . 1.° M arzo............... 1884 22 A gosto ....... 1891 Idem.— Real decreto 16 Marzo 1891; art. 11, párra

T o,/~vr»r>ír\ Í^IÁ a íH * T.ínYínPSl .  . . . . . . . . . . . . 17 1887 26 Septiembre— 1891
fo 2.°

Oposición.— Idem id. id.; -art. 11, párrafo 3.°
TI a\ rt i A O n aoTO >1 o T» rt l l  A 7  . . . . . . . 31 Enero............ 1883 8 - A gosto.............. 1892 Idem.— Idem id. id.; art. 11, párrafo2.°—Excedente.
O n.-iftitrn T *1 n rl TAA A O AOTÍÍ . . . . . . . . 17 M a y o ...,........... 1887 8 A gosto....... ...... 1892 Idem .—Idem id. id.; art. 11, párrafo 3.°
/V y 1 rtL, -vi /I a T O TI nr/rt tT iTd 1 VA , _ a . . 31 Enero........ 1883 23 Agosto....... — 1892 Idem .—Idem id. id.; art. 11, párrafo 2.°
Francisco Ruiz Monte] o ---------------------------------------------------- 17

24

1.°

M ayo................. 1887 
, 1883

1884

24
Q

N oviem bre.. . . 1892
1893

. 1887

Idem.— Idem id. id.; art. 11, párrafo 3.°
Idem.— Idem id. id.; art. 11, párrafo 2.°

Oposición.— Real decreto 10 Junio 1886; art. 12,

30

1
2
3
4
5
6

7

Ayudantes de primera clase.

T*\ R o V\ 1 r\ rp i a»£JT*A Pl O WAl O . . . . . .  .

E n ero ...........

Marzo..............

O

17

Enero................

M ayo...............
T) 1 41 Ci XJ n 7*4*0 r| A TVT1 nf A . „ . * m m m H , 16 F ebrero.......... 1883 17 M ayo............... . 1887 Idem .—Idem id. id.; art. 12. 

Idem .—Idem id. id.; art. 12.T> *\ yyi /\ti T ATI A rr |-1 ATI rj Q 1 Ar/ ■  ̂ , 17 Mayo . . . . . . . . . . 1887 17 M ayo............... . 1887
T_T ATI AT»o4*A TV/T AT»ü"n 70 TV/f Q7*f 1PD7 _  ̂ a 17 M ayo............... 1887 17 M ayo............... . 1887 Idem.— Idem id. id.; art. 12.

17 M ayo............... 1887 17 M ayo............... . 1887 Idem.^—Idem id. id.; art. 12.
Examen.— Idem 13 Diciembre 1886; art. 12, re--T?Ai* A O T\ T A Qo TI 7 TV/T"CkTI O TI H 07 31 Enero.............. 1883 8 Julio................ . 1887

V nlpin A nPTxrP'pQ pinole; • 1.° M arzo............. 1884 26 N oviem bre ... . 1887
o»! a 2 a

Idem .—Idem id. id.; art. 12, regla 3.a 
Idem .—Idem id. id.; art. 12, regla 3.a 
Idem .—Idem id. id.; art. 12, regla 2.a 
Idem.—Idem 11 Noviembre 1889; art. 13- 
Idem.—Idem 16 Marzo 1891; art. 8.° 
Idem .—Idem-id. id.; art. 8.°
Idem .—Idem id. id.; art. 8.°
Idem.—Idem id. id.; art. 8.°
Idem .—Idem id. id.; art. 8.a 
Idem.—Idem id. id .; art. 8.
Idem .—Idem id. id.; art. 8.°
Idem. -Id em  id. id ; art. 8.
Idem.—Idem id. id.; art. 8.
Idem.—Idem id. id.; art. 8.°

8 Qiy f a Ppllprl Martapati, k a ............ 1.° M arzo............. 1884 27 M arzo.............. 1889
9

10
P 1 oo >*/] A  TV/T of O Qon Aliorr „ a . 16 Febrero........... - 1883 6 M ayo........... . 1889

. 22 Enero.............. 18831 QQQ
18
25
22

N oviem bre.. . . 1890 
189111

12
13
14
15
16

Manuel Rodríguez y R odríguez..............................................
A 1 \79Pn T?1 APPTA7 río lo Dnonto

26
26

Enero . . . . . . .
Enero..............

looo
1883 A gosto ............ . 1891

Miguel Moreno E spinosa .. ......................................................
Francisco Jiménez H u erta .......................................................
Tnli*Ár\ Martfnp/z Rno'np'rín

. 26 

. 26 
31

Enero..............
Enero..............
E n e ro .............

. 1883 

. 1883 
1883

28
8
8

O ctu bre ... . . .
A gosto ............
A gosto ............

. 1891 

. 1892 
, 1892

Buenaventura León Monfort.................................................... , 25 E n ero ............. 1883 8
10
23

A gosto ............
A í>An-fA

, 1892 
189217

18 
19

Luis Escudero Esteban.................................................. .........
Pprmtn Oíf*7 rrlTfRPl,T>P7  ̂ -

31
24

E n ero .............
Enero..........

looo
1883 A gosto ............ 1892

Victoriano Esteban Badillo...................................................... 31 E n e ro ............. 1883
1 QftQ

3
7

30

E n ero ............. 1893
189320

21
22
23
24
25
26

Román Barco de Ju an ............... .............. ................................
PoVipllnr\ vr rinTUpl * .  . 31

Enero . . . . . . .
Enero.............. 1883 Octubre........ . 1893 ídem .—Idem id. id.; art. 8.° 

Idem .—Idem id. id.; art. 8.° 
Idem.—Idem id. id.; art. 8.° 
Idem .—Idem id. id .; art. 8.° 
Idem.—Idem id. id.; art. 8.° 
Idem,—Idem  id . id.; art. 8.a

pAna+ílTlf¡TIA írA'n79lP7 A lv9t*P7 * - a 31 Enero.............. 1883 30 Octubre........ 1893
Tn£in Pprpy Rmiyíi - * * » • • » « 24 Enero............... .  1883 30 Octubre........ 1893
TV/T o  ti n  p l  Tí- A  TI 7Q  1 P 7  P  T i l  TI 9  . .  .  , 31 Enero ................... 1883 30 O ctu b re .,.. . 1893
Nicolás Carabella Fresno.........................................................
Rafael Vinuesa Pérez................. *.................... *.................. *

31 
. 31

Enero............
Enero. . . . . .*.

, 1883 22
22

Junio........
1 Ju n io . . . . . . .

1894 
1 1894
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Número
de

orden.

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADON O M BRES Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

27282930313233
Lucas López Viejo................................... ............................Saturnino Bargueño Sarroca..............................................

31313124312816

Enero............ .Enero.............Enero.............Enero..............E nero.............Agosto............Febrero...........

1883188318831883188318881883

222222227516

Junio...............Junio...............Junio..............Junio..............Agosto............Septiembre—  Febrero...........

1894 1894 1894 1894 , 1895 , 1896 1897

Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891; art. 8.° Idem.—Idem id. id.; art. 8.°Idem.—Idem id. id.; art. 8.°Idem.—Idem id. id.; art. 8.°Idem.—Idem id. id.; art. 8.0 Idem.—Idem id. id.; art. 8.°Idem.—Idem id. id.; art. 8.®

1

34567
8 910

11

Ayudantes de segunda clase.

Adolfo Rivadas González......................................................
Celestino Fernández Bernabé...............................................Antonio Illán López.............................................................
Juan Antonio Martínez García...........................................
Gabriel Azpelicueta Tabuenca............................................
Eduardo Méndez González ...................................................

28
171717171719
25720
19

Junio..............
Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo...........Mayo...............Noviembre___
Marzo.............Abril...............Octubre...........
Noviembre___

1887
188718871887188718871887
1888 1888 1885
1887

28
171717171719
25719
2

Junio..............
Mayo.............Mayo.............
Mayo.............Mayo.............Noviembre...
Marzo............Abril.............Noviembre. . .
Octubre.........

1887
188718871887188718871887
1888 1888. 1888
1889

Oposión.— Real decreto 13 Junio 1886, art. 9.°, y Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem. —Idem.—Excedente.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 13, y Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Derecho propio.—Real orden 19 Noviembre 1888 y Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.Oposición.—Real decreto 13 Diciembre 1886, artículo 13, y Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.

1
2345678 91011121314151617181920

212223242526272829303132333435363738394041 I42434445464748495051525354555657585960 61 62

Ayudantes de segunda clase.

Angel Lacal Elul...................................................................
Anselmo Benito Sendín..................................................

Vicente Barco de Ju a n ...; .............................................Francisco Junquera Martín................................................Eduardo Rostan Caballero.................................................Fabián Aguiar Hernández ................................................Pedro Pascual Monarris Blaner..........................................
Luis Bolián y Gil de Muro..................................................Antonio Juifle y Ezpeleta...................................................Francisco Murcia Santa María........................ ..................Joaquín Abajo Montesinos . , ..............................................Felipe Berrocal Villaverde...... ............................................Victoriano Corral García.....................................................Ricardo Martínez Jones........................................................Leto García Monje...................... .......................................
Roque Monasterio Corroza..................................................Estanislao Bueno García.....................................................Luis González Puertas.........................................................Manuel Blanco R uiz.. , ....................................... ................Gregorio Yagüe Fay.............................................................Jes lis García Ramos.............................................................! Dionisio Chillón Ramos................ ................................... -Modesto Cambronero Camarenas................... ...................Juan José Gchoa y Vicente..................................................Manuel Matarranz y Erramusbea.......................................Nicolás García de la. Cueva....... ................ .........................Rafael González Martínez....................................................

; Aurelio Vilasuso Reyes........................................................Julio Carapeto Zambrano....................................................
\ Francisco Arteaga Enciso.................................................... jJosé Gallego Montes............................................................1Antonio Bueno Pérez.........................................................  !1 Félix Legas Gsés..................................................................i Diego Aznar López...............................................................Enrique Díaz Sánchez....... ...................................................: Emilio Calvo Aragón....... ....................................................Manuel Lugilde Huerta.......... .............................................Francisco Calleja Olmos..................................... - ..............Carlos Aragón González.......................................................José María Blanco Cadaval..................................................' Pedro Peña González............ . .......  ............................Rafael Rodríguez Rabanales..................  ..........................Leopoldo Serrano v Serrano................ ...........................Luis León Monfort........................... .....................................Rafael López Martín.............................................................Enrique Arellano Luengo..................................................■Gregorio Alconchel Nebra...................................................Juan Manrique Martínez.................... ................................José Villamandos A storga..................................................Gervasio Alvarez Nogales....... ........................................Ricardo Marcos González.....................................................José Cevallos Bonifar...........................................................Juan  Javalera Rebollo........................ . . » ...........................Manuel Mico Sánchez...................... ........ ..........................Daniel García Azofre............................. ..............................Manuel Criado Hovos.................. .............................. . . . .

16
31171717171717171717171717171717 8253
3131274 16 3128 31 31 16 1.° 1.° 1.° 19 16 23 31 11 28181526 28 28 28 12 22 23 29 12614165y

5529516528

Febrero...........
Enero...............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo..............Mayo............. .Mayo.............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo.............Junio...............Junio...............Febrero...........
Enero..............Enero...............Marzo..............Noviembre___Febrero...........Enero..............Enero.............Enero.............E nero .............Marzo..............Marzo..........Marzo..............Octubre...........Noviembre.. . .  Diciembre... .Septiembre__Enero..............Noviembre___Febrero...........Noviembre___Diciembre . . . .Diciembre.......Diciembre . . .  Diciembre . . . .Diciembre.......Octubre...........Junio..............Noviembre___E nero.............Marzo..............Agosto.............Marzo..............Febrero...........Diciembre.......Agosto............Marzo........Marzo..............Agosto............Marzo..............Febrero............Marzo..............Abril...............

1883
1883188718871887188718871887188718871887188718871887188718871887188718871883
1883188318891889 1883 1883 1891 18831883 18911884 1884 1891 188318911892 1883 1886 1883 1886 1886 1886 1886 1886 1886 1886 1894 1886 1.887 1887 189418901883189418951884 1884 1895 188418831884 1887

17
1717171717171717171717171717171782526
17 27274 31 1328 10 24 16 22 22 1.°18 16 23 23 123275 30 22 22 22 22 22 2228 961345 7 719291328163

Mayo.........
Mayo.............Mayo..............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo........Junio.............Junio.............Noviembre...
Febrero..........Marzo............Marzo...........Noviembre...E nero...........Enero...........E nero...........Marzo............Marzo............Marzo............Agosto..........Agosto........ .Octubre.........Noviembre... Diciembre . . .  Septiembre... Septiembre... Noviembre...Enero ............Febrero.........Marzo...........Mavo.............Junio.............Junio ............Junio.........Junio.............Junio.............Junio.............Junio.............Julio..............Agosto..........Agosto..........Octubre.. Diciembre . . .Agosto..........Agosto..........Agosto..........Agosto..........Noviembre...Febrero.........Febrero.........Abril.............

1887
188718871887189718871887188718871887188718871887188718871887188718871887 . 1887
1888 1889 1889188918901891 1891 1891 1891. 1891 1891 1891 1891 1891 . 1891 . 1892 . 1892 . 1892 189318931894 1894 1894 1894 1894 1894 1894 1894 1894 1894 1894 1894 189418941895 1895 18951895 . 189518961897 - 1897

Examen.—Real decreto 13 Junio 1886, art. 11, y Real orden 4 Agosto 1886; 2.° turno.Idem.—Idem.Idem.—Idem; tercer turno.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.| Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art» 12, regla 3.a Idem.—Idem, art. 12, regla 2.a Idem.—Idem, art. 13, mérito.Idem.—Idem, art. 12, regla 5.aIdem.—Idem, art. 12, regla 5.aIdem.—Idem, art. 12, regla 3.aIdem.—Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 13.Idem.—Idem, art. 20.Idem.—Idem, art. 13.Idem.—Idem, art. 13.Idem.—Idem, art. 20.Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.° Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 9.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 9.°Idem.—Idem, art. 9.°Idem. - Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 9.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 9.°Idem.—Idem, art. 9.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 9.°Idem.—Idem, art. 9.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.®Idem.—Idem, art. 9.°—Excedente.Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 8.°Idem.—Idem, art. 9.°

12
3
456
78 910111213141516171819

20

Ayudantes de te rce ra  d a s e .
D. Mariano Antón Moreno.......................................................Ramón 'igual Larrea.. .» ............. .................. . . . ..................Miguel Valles Ballesteros......................................................

Lorenzo Lascorz Aransanz..................................................Sil-vino Gordo Perona...........................................................Antonio Romero Ramón ...................................... ................
Antonio Moreno Riad........- ...... ...........................................Antonio Palop Gómez......... , .............. ...................*............Juan Alvarez Robles.............. ................................ . . . . . .Enrique Díaz Chaves............................................... . ..........Baldomero de la Fuente López.............................................Luis Paniagua de la T orre...... , ................................... .......Miguel Rico Alavares............... ..................................Rafael Rodríguez Seal............... ......................................Antonio Pozuelo Benítez.................................................Inocencio López Alvarez........................................................José Cuartero Olmos..............................................................iFrancisco Margareto Velasco...............................................jAntolín Alonso Santos.................... .................................... iAntonio Quirós G arcía.......................................................f

311.°28
28516
1717171717171717171717171717

E nero.............Marzo..............Diciembre.......
Diciembre___Marzo..............Febrero...........
Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo...............Mayo............. .Mayo. . . . . . . . .Mayo________Mayo...............Mayo...............Mayo............. ..Mayo...............Mayo...............Mayo...............

18831884 1886
188618841883
18871887188718871887188718871887188718871887188718871887

311.°28
282817
17 17 17 

1 1717 17 17 17 17 17 17 17 17 | 17

E nero...........Marzo............Diciembre....
Diciembre .. . Diciembre . . .  Mayo.............
Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo.............Mayo............, Mayo.........

18831884 1886
. 1886 . 1886 1887

18871887188718871887188718871887188718871887188718871887

Examen.—Real decreto 13 Junio 1881, art. 4.° Idem.—Idem, art. 4.°Idem.—Real decreto 13 Junio 1881, art. 4.°, párrafo último, y Real decreto 13 Junio 1886, art. 2.® Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Real decreto 13 Junio 1886, art. 1.°, y Real orden 4 Agosto 1886; segundo grupo.Idem.—Idem; tercer grupo.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.—Excedente.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem.Idem.—Idem. /Idem.—Idem.Idem.—Idem.—Excedente»Idem.—Idem.                                                                (Se continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA |

D irección general d e l T eso ro  p úb ico  
y O rdenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 7 de Agosto de 1888 con 
los números 175.329 de entrada y 43.753 de registro, á nombre 
de D. Trinidad de Comas, para garantir a D. Alberto Vallejo 
y  Navarro en el desempeño del cargo de Agente ejecutivo de

Ia Hacienda del partido de Lucena, provincia de Córdoba, 
consistente dicho depósito en cuatro títulos de Deuda perpe
tua interior al 4 por 100: dos de la serie A, números 50.515 
y 50.516; uno de la serie 8, núm. 14.455, y otro de la serie (7, 
número 21.794, importantes en junto 8.500 pesetas nominales; 
esta Dirección general, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 48 del reglamento vigente de la Caja general de Depó
sitos, ha acordado se anule el mencionado resguardo, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Banco Hipotecario de España.

Rectificación.

En el anuncio de amortización publicado por este Banco 
en la G a c e t a  de anteayer, y en la numeración de las cédu
las 5 par B 0 amortizadas en sorteos anteriores á 1.° de Julio 
actual, se han padecido las equivocaciones siguientes:

En vez de 37.691 á 970 
Debe ser 37.6 <1 á 97.
En vez de 149.371 á 74 
Debe ser 149.271 á 74.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
V

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  3  d e  J u l io  d e  1 8 9 7 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSA boa. Meses, Días.

D. Venancio M artín ........................................................ 47 » » Casado ................ Ppla erra Hospital Provincial.
Carretera de Extremadura. 22 
Hospital Provincial.
Bravo Murillo, 88.
Pez, 30.
Sanatorio central.
San Hermenegildo, 7.
Miguel Servet, 2.
Tutor, 45.
Salitre, 9.
Segovia, 19.
Oriente, 3.
Río, 6.
Ruda, 3.
Cerro de los Cuervos, 6.
Luis Mitjans, hotel.
Hospital Provincial.
San Joaquín, 2.
Hospital Provincial.
Mira el Río, 8.
Inclusa.

Félix Varela ................................................................ 2 » » Párvulo................ Sa.ra-rrrni nn
Julián García.............................................................. 7 » » Idem .................... Idem . . . .
Enrique Cantador.....................................................- 6 » Id em .................... Grippe . . . .  . . . .
Celestino Arenas........................................................ 22 » » Soltero................ Tuberculosis tiulmoTiar ....................
Nicanor Castillo......................................................... 30 » » Idem..................... I d e m ............................. ... ........................
Jesús González...................... . .................................... 8 > » Párvulo................ Idem meníngea ....................  . . .
Emilio A lvarcz.......................................................... . 9 » » Adulto................. Idem mesentérica
Tornas Fernández........................................................ 6 » » Párvulo................ Idem meníngea. . . .  . . . . .
José Fernández............................................................ 1 » > Idem .................... Accidentes dp la dentición
José V illa r................................................................... 1 » Idem..................... Bronquitis capilar ........................
Marcelino Rodríguez................................................. 51 » Casado................ Pulmonía............................................... .
Angel Martín..................................................  . . . . . . » 9 » Párvulo............. Idem............................................................
Antonio A lva rez ........................................................ 2 » » Idem................. P leu re s ía ............................. ....................
Jesús González............................................................ 1 » » Id em .................... Gastroenteritis............................. .............
Miguel Viñals....... ...................................................... 3 > Idem..................... E n teritis .....................................................
Francisco Bustamante............................................... 66 > Viudo................... Idem ............................................................
Roque Benito............................... .............................. 85 > Soltero................. Hepatitis.....................................................
Leonardo R ivero..................................................... 47 > » Casado................. Cistitis........................................................
Cristino Fernández................................................. 62 » Viudo................... Apoplejía cerebral.............................. .
Ernesto Gómez................................................. ......... 1 » » Párvulo............ Falta de desarrollo....................................
Francisco Rueda......................................................... 2 » > Idem..................... Raquitismo ...................................... . Fúcar, 19.

Blasco de Garay, 19.

Pelayo, 65.
Serrano, 44.

Feto masculino.. . . » ........................................................ » » » » »

Doña María Galainero.................. ................................. 63 » » Soltera................. Paludismo...................................................
Paulina G arc ía .................................................... 18 » » Idem .................... Sarampión......... . . • .................. ..............
Concepción Bartolomé.......................................... 6 » > Párvulo.............. . Idem ........................................................... Flor alta, 8.
Paula Tapia . . . . ........................... 3 » » Idem..................... Idem...................................... .................... Princesa, 16.
Felisa Pascual . . .  ................................... 3 » Idem .................... Escarlatina................................................. Embajadores, 15. 

Mesón de Paredes, 83. 
Princesa, 49.

Francisca Vélez . . ................................... 3 » » Id em .................... Grippe..........................................................
Victoria Rodríguez .................................. . . .  « 4 > » Idem..................... Tuberculosis meníngea.............................
María Núñez ........................... . ...................... 38 > » Soltera................. Idem pulmonar.................................. . Hospital Provincial. 

Idem.Mamtpla Peirén ................................... 66 > Viuda................... Insuficiencia m itral...................................
tina, mnipr rlpciconociHa, . ............................. . » » » » Angina de pecho......................................... Depósito judicial. 

Cava baja, 28. 
Luchana, 37.

Drma T.pnnnr Tupirá, ......... .............. . . . . . . . . 6 > » Párvulo................ Bronquitis capilar......................................
Clotilde Rubio . ....................... . « . . . 1 » Idem..................... Idem............................................................
EcmprnTP7a Ramoc; ........... . 20 » Soltera................. Pulmonía..................................................... Preciados, 8.
A QiTnpioii VprHnf; . . . . . . .  . . . »  . . . 1 » Párvulo................ Gastroenteritis....................... ...........  . . . Tribulete, 15.
ATamiplíi D i n  7 ........................................... .. 46 » » Casada.................. Enteritis ulcerosa...................................... Arroyo de Embajadores, 11, 

Paseo de los Melancólicos, 4.María T.pán . ................ . . . . . 72 » » Viuda................... Apoplejía serosa.........................................
Vipputa Guiiarro .................. .. . 80 » Idem..................... Id em .................................. ......................... Mayor, 93.

Hospital Provincial. 
Canillas, 4.

Emetpria Oresno .............. . 56 » » Casada............. Reblandecimiento cerebral........................
SpOMI TI H A 1V9 TP7 ............ 5 » Párvulo................ Meningitis..................................................
Grpooria Ppt*P7 . . . . . . .  . . . . . 4 » » Idem ....... ............ Raquitismo................................................. Habana, 21.
T71 orpup ia  Pnprvo .. . . . . . . . . . . 78 » V iuda.................. Senectud...................................................... Zabaleta, 17.
A ti o*pl n HprP7n . .............* . 81 » » Soltera................. Idem............................................................. Almagro, 3. 

Don Pedro, 6.Feto femenino.................. . ............................................... » » » » >
|
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Mad^u 4 í u  Julio 4e 1897. = E 1 Subsecretario, Marqués del V adillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion general de Obras públicas

En virUid de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, ee-< . 'i roce ion general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes <L a o P> ó la u n a  de la tarde, para la adjudicación 
en pública sh !u e t  de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año ocmioiuico para conservación de la carretera de 
Aspe áB  ' ' .ptd provincia de Alicante, cuyo presupuesto de 
contrata « - de !0.008 pesetas 91 céntimos.

La su!“-^ > si’ o* lebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción do ll de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección «rcnen» I de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M'm Mhi*r'o de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para cono .. del público, el presupuesto, condiciones y
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de Ja provincia, de Alicante.

Se adm itir n proposiciones en el Negociado correspon
diente deí V ¡a id ario de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desdo i ! 1 i 1 ■ 1 de la fecha hasta  las cinco de la tarde del 
día 14 d * .\godo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península. t;¡j ios mismos días y horas.

Las propi..doiones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel s e l l o  a. ■ v la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la comí'dad que ha de consignarse previamente como 
garantía pe. > toaiar parte en la subasta sera de 110 pesetas 
en metal h «. , ,\ ■ úctus de la Deuda pública al tipo que les
está asignadu pu,r las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo *1 (u 11 np mi Tse a cada pliego el documento que acredite 
haber rean ,m . 1 i depósito del modo que previene la referida 
Instruc.ci >n

En il em, j ou que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se prnm id r 1 i«n el acto á un sorteo «entre las mismas.

Madrid A Junio de 1897.=El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de prüpwwié».

D. N. \  ' vino de .. . , según cédula personal núna .
enteradn di I .nuncio publicado con ficha . ... de ..... ultimo 
y de la-, t m Ai m is y requisitos qui se exigen para la adju
dicado 1 1 m jiiibluui sulasiN de los acopios d«J proyecto redac
tado en el ■ 1 fu di níiu tcunúmicu para conservación di la ca
rretera di 1 1 a Sdiiitapuk, provincia de Alicante, se com
prometí a tu 111 'it a su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta si i> 1 hu¿ 1 los expresados nquís i tos  y condiciones, 
por la can raía ¡! fie .....

(Aquí ! ,i "»¡i«iuoion que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Un -ti 'líente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la ca >11 idad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que rmc promete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como L> h  aquella en que se añada alguna cláusula.)

' ‘moha y firma del proponente.) 247—S

En vin ud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de -Vg^sto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Alcoy á Yecla, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de 
contrata es de 10.176 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de \ 1 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Penisula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 110  pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadoj>or las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio  de 1897.=E1 Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Alcov á Yecla, provincia de Alicante, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 248—S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de” 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Agosto, á la  una de la tarde, para ia adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de la estación de Mono ver al confín de la provincia, 
provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contra ta es de 
10.781 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la  provincia de Alicante.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde 
del día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a. arreglándose al adjunto  mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio  de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha __  d e  últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de la  estación de Monóvar al confín de la provin
cia, provincia ele Alicante, se compromete á tom ar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta  sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

[Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 249—S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el actual año económico para conservación de la carre
tera  de Novelda á Torre vieja, provincia de Alicante, cuyo pre
supuesto de contrata es de 15.796 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Alicante.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde del 
día 14 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 160 pese
tas en metálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig m -  
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.

M adrid 25 de Junio de 1897. =  El Director general, E.. ür- 
dónez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a   d e   últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Novelda á Torrevieja, provincia de Alicante,, se 
compromete á tom ar á su cargo la  ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisiitos y condicio
nes, por la  can tidad  d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) 250—S

F errocarriles .—Concesión y  construcción.

Y ista 1a. ley especial de 6 de Septiembre de 1896, por v ir
tud  de la que se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
la  concesión del ferrocarril de vía estrecha sin subvención 
del Estado, de servicio particu lar y uso público, que, p a r
tiendo de Puertollano, term ine en Almodóvar del Campo: 

Yisto el expediente que se instruyó á petición de la Socie
dad m inera m etalúrgica de Peñarroya, donde consta haberse 
llenado los trám ites y requisitos que para esta clase de líneas 
exige la vigente ley de Ferrocarriles y el reglam ento para su 
ejecución:

Considerando que tam bién se dem uestra en todos los in 
formes aportados á dicho expediente la conveniencia y u til i
dad del camino, y estimarse beneficioso á los intereses gene
rales, á los particulares de la región que ha de servir y á los 
de la industria  m inera, cuyo fomento y desarrollo se pre
tende;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien otorgar á la Socie
dad recurrente la referida concesión de la línea férrea de 
Puertollano á Almodóvar de Campo, entendiéndose que ésta 
ha  de regularse por la expresada ley especial de 6 de Sep
tiembre de 1896, por las de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y sus reglamentos, por el pliego de condiciones p ar
ticulares aprobado en Real orden de 14 de Abril de este año, 
y por la ley de 24 de Septiembre de 1896, procedente del Mi
nisterio de Hacienda, según la cual, el m aterial que se im 
porte del extranjero para el camino de referencia será del de
signado en el art. 2 .° de la misma, satisfaciendo los derechos 
de introducción que él señala.

De orden del Sr. M inistro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 19 de Junio de 1897.=E1 Director general, E. Ordó- 
ñez .= S r. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles de 
Madrid.

Ley que se cita.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

A rtíc u lo ! . 0 Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á la Sociedad Minera y M etalúrgica de Peñarroya la con
cesión para construir sin subvención del Estado, y explotar 
durante noventa y nueve años, un  ferrocarril de vía estrecha 
que, partiendo de Puertollano, term ine en Almodóvar del 
Campo, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones que 
á propuesta del concesionario apruebe el M inisterio de Fo
mento.

A rt. 2.° Este ferrocarril se considera de u tilidad  pública 
para los efectos de la expropiación forzosa, y el concesiona
rio tendrá el derecho de ocupar los terrenos de dominio p ú 
blico y d isfru tará de las demás exenciones ó privilegios que 
las leyes conceden á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de m il ocho
cientos noventa y sei$..=Yo La Reina Regente. == El Minis
tro  de Fomento, Áurellimo Linares Riñas*

Pliego de condiciones particulares q¡ae ha de regular Iw concesión 
del ferrocarril de via estrecha d& Puert&Mano á Alrmdóvar deV. 
í'Campo.

A rtículo 1.° La Sociedad m inera y m etalúrgica de P eña
rroya se obliga á ejecutar de sm¡ cuenta y riesgo todos los t r a 
bajos necesarios para la construcción y establecimiento d& 
un  ferrocarril de vía estrecha áe Puertollano á Almodóvar áel* 
Campo.

A rt. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecu tarán  con. 
arreglo al proyecto que se apruebe por Real orden y á 
prescripciones que la m ism a establezca. No podrá in troduerr- 
se m odificación alguna en el proyecto aprobado sin  qu® p re 
ceda autorización del M inisterio die Fomento.

A rt. 3.° Se-establecerán las estaciones siguientes: 
Puertollano y Almodóvar del Campo.
El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la  facu l

ta d  de ordenar el establecim iento de o tras estaciones, apea
deros ó apartaderos, además de los referidos.

A rt. 4»° El m aterial móvil que como m ínim o h a  de te
ner este ferrocarril para abrirse á la  explotación es el s i
guiente:

Dos locomotoras ténders.
Dos coches de prim era y segunda clase con paso central. 

•. Dos furgones p a ra  equipajes con departam ento para el co- 
* rreo y servicio.
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Dos vagones cerrados con freno de tornillo.
Dos vagones cerrados con freno á mano.
Tres vagones abiertos con freno de tornillo.
Seis vagones abiertos con freno á mano.
Dos vagones plataformas con freno de tornillo.
Tres vagones plataformas con freno á mano.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la fianza de 20.136 pesetas 70 cénti
mos en metálico ó su equivalente en valores de la Deuda pú
blica, calculado al tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del 
presupuesto del proyecto. Esta fianza se devolverá cuando se 
justifique tener obras hechas por valor de la tercera parte del 
importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
aquéllas en garantía del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas. La falta de cumplimiento de esta condición lleva 
consigo la anulación de la concesión.

Art. 6.° El concesionario empezará las obras de este ferro
carril dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha indi
cada en el artículo anterior, debiendo quedar totalmente ter
minadas y en disposición de abrir la línea al servicio público 
en el plazo de tres años, á contar de la misma fecha.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privaúa, así como á los 
conductores y agentes encargados de su distribución. Para 
este objeto, el concesionario reservará un departamento que 
tendrá cierres interiores en el tren ó trenes que establezca 
para el servicio de explotación del camino.

Análogamente á lo que determina la Real orden de 15 de 
Agosto de 1892, expedida por el Ministerio de la Goberna
ción, relativa al ferrocarril de Peñarroya á Fuente del Arco, 
y habida consideración á la condición de económico de este 
ferrocarril, no se impone al concesionario la obligación de 
presentar á aquel Ministerio los itinerarios de la marcha de 
los trenes, toda vez que el servicio postal, si para él utili
za el camino, ha de prestarse en los trenes ordinarios que la 
Empresa establezca.

El Estado se reserva el derecho de, en casos de interrup
ción de las líneas generales que obliguen á aprovechar las 
transversales, imponer al concesionario la obligación de 
transportar el correo que por su línea sea necesario condu
cir, y la de poner, en estos casos extraordinarios y anorma
les, los trenes especiales que se le pidan, mediante una retri
bución kilométrica establecida previamente.

Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados en los coches que 
la Compañía use para el servicio de explotación del camino, 
es decir, en las mismas condiciones que establecen para la 
línea de Peñarroya á Fuente del Arco las Reales órdenes de
20 de Julio de 1892 expedida por el Ministerio de la Guerra y
21 del mismo mes expedida por el de Gracia y Justicia.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en
buen estado á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos para el servicio del 
Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explota
ción, redactada por el Ingeniero encargado de la Inspección, 
acta que, con su propio informe, ha de remitir el Gobernador 
de la provincia.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi- 
misterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los 
precios kilométricos exigibles como máximo.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, con arreglo á las leyes de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución; á la ley de 6 de Septiembre de 1896, al presente 
pliego de condiciones particulares y á cuantas disposiciones 
de carácter general dictadas y que se dicten, siempre que 
sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuer
za mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la 
explotación por causas imputables al concesionario, el Go
bierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y con
tinuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredite, 
dentro del término de seis meses, que cuenta con medios para 
encargarse nuevamente de la explotación. En caso de que así 
no sucediera, caducará la concesión.

Art. 15. Caducará también la concesión en los casos si
guientes:

1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar
tículo 6.° de este pliego de condiciones, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados, con arreglo al ar
tículo 30 del reglamento de 24 de Mayo de 1878.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si, 
siendo Compañía la concesionaria, lo fuese también ó disuel- 
ta por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes al reglamento para 
su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, e. 
concesionario abonará anualmente desde el principio de las 
obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción y la de 60 pesetas por cada uno de los 
que estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjen 
para este camino, del designado en el art. 2.° de dicha ley 
satisfará los derechos de introducción que el mismo señala 

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de 
signando su residencia, para recibir las comunicaciones qui 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esto 
disposición ó el representante se hallase ausente del domici
lio designado por el concesionario, será valida toda notifica
ción, siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de re
sidencia fijado.

Madrid 14 de Abril de 1897.=Aprobado por S. M .= L iná 
r e s  R i v a s .=H ay un sello que dice: Ministerio de Fomento.

Acepto en todas sus partes el anterior pliego de condicio 
nes.=Madrid 3í) de Mayo de 1897.=Por poder, Pablo Gal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Central de de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Burgos.—Fermín Bauza, Plaza Mayor, 15.
Avila.—Hamilton, Alcalá, 27.
Belmonte.—José Alvarez, Barrionuevo, 11, almacén de 

curtidos.
Pamplona.—Antonio Velasco, Fuencarral, 52.
París.—Argentina, 19, b jo derecha.
Elbelfeld.—Baraiban Mantrana, sin señas.
Ciudad Real.—Millán, Arlabán, 11, segundo.
Granada.—Avetio, sin señas.
Berlín.—Bruno R. Leitert, ídem.
Alcaudete.—Jacobo Castro, Preciados, 6, principal. 
Pedralves.—Lista.
Nemesio Quevira, ídem.
Gandí s.—Gardía, Rivera de Curtidores, 18.
Ferrol.—Cleto García, Cárcel Modelo (ausente). 
Valladolid.—Francisco Gallardo, Escuadrón de Escolta 

Real (ídem).
Jaén.—Manuel Ruiz, Mendizábal, 36.
Adra.—Rafael Rodríguez, Trafalgar, 48.
Peñafiel.—Juana Gil, San Andrés, 22, principal.
Madrid 5 de Julio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, R. García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  

 Ayuntamiento constitucional De Madrid.
Secretaria.

La Junta municipal s 3 halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistariales el día 6 del actual, á las cuatro 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Moción de la Alcaldía Presidencia para que se subsanen 
algunas deficiencias observadas en el pliego de condiciones 
aprobado para contratar el servicio de transportes de vías 
públicas.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el suministro de estera á las depen
dencias municipales hasla 30 de Junio de 1899.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
la adquisición de candelabros con destino al alumbrado pú
blico hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de material granítico con destino á la cons
trucción y reparación de aceras y empedrados de la capital 
hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de combustible para los cilindros del ramo de 
Vías públicas hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de artículos de espartería para Vías públicas 
hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el servicio de transportes del ramo de Fontanería Alcantari
llas hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de tubería de plomo y bocas dé riego hasta 30 
de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de piedra para el ramo de Fontanería hasta 30 
de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de carbón con destino á las máquinas de Fon
tanería hasta 30 de Junio de 1899.

Otro fijando en 10 pesetas anuales la cuota que deberán 
satisfacer los alquiladores de carruajes de lujo por la adqui
sición de las placas creadas por Real orden de 12 de Mavo 
de 1896.

Otro concediendo jubilación á un Ordenanza camillero de 
Casas de Socorro.

Otro concediendo haber pasivo á un Maestro de las Escue
las públicas jubilado.

Otro concediendo pensión á la familia de un guardia mu
nicipal muerto en acto del servicio.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de madera á los servicios técnicos municipales 
hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para arrendar 
el arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos públicos 
hasta 30 de Junio de 1902.

Para el trámite del art. 247 del reglamento de Consumos 
y dictamen de la ponencia designada para informar acerca 
de este particular.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Julio de 1897. =  El Secretario, Francisco 

Ruano.

üflonfe de Piedad y C^ja de Ahorros
de xlladeid.

Se ha extraviado la libreta núm. 63.195 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Pedro Menéndez de Lama.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de La- 
gasca núm. 4. X —33

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales. 

JAÉN 
La sección primera de esta Audiencia provincial. 
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro- 

cesado Antonio Pozo Rodríguez, hijo de Francisco y de Rita,  
natural de Sevilla, de veinticinco años de edad, soltero, ven-  
dedor da quincalla, ambulante, no sabe leer ni escribir, para  
que en el término de veinte días, contados desde la inserción

de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Palacio de Justicia á responder á los cargos que le resul
ta en causa que procedente del Juzgado de instrucción de 
esta capital se le sigue por el delito de hurto; apercibido que 
de no verificarlo sera declarado rebelde, p ar ánd o le  el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus depen
dientes para que practiquen las más activas y eficaces dili
gencias en averiguación del referido encartado, cuyo actual 
paradero se ignora, y habido que sea lo pongan eii clase de 
preso en la cárcel de esta capital á disposición de expresada 
sección, pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Ja n á 12 de Junio de 1897.=Ramón Marqués y 
Roda.=José Peláez.=Mariano Avilés.=E1 Secretario, Manuel 
García.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente que firmo en Jaén á 28 de Junio de 1897.—vi-muel 
García. J—4098

Juzgados «lo primera instancia.
ALLARIZ

D. Gerardo Delgado Blanco, Juez accidental de instruc
ción de Allariz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Amaro Pérez, vecino de Outeiro de Orraca, término munici
pal de esta villa, declarado procesado por sustracción de es
crituras públicas ó cartas forales de renta foral que paga 
anualmente en centeno, para que dentro del término de diez 
días se presente en la cárcel de esta villa y á disposición de 
este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado Amaro Pérez, poniéndole á 
mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades de
bidas.

Dada en Allariz á 26 de Junio de 1897.=Gerardo Delga
do.=E1 actuario, Dámaso A. Canto. J—4074

ASTORGA
D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de As

torga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te- 

lesforo Arrióla Asurmendi, de cuarenta y tres años de edad, 
casado, de profesión practicante, natural de Abarzuza, pro
vincia de Navarra, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince días comparezca en este 
Juzgado y sea reducido á prisión, decretada por la Audiencia 
provincial de León en causa contra el mismo por estafa; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel 
del referido sujeto.

Dada en Astorga á 28 de Junio de 1897.=Avelino Alvarez 
C. y Pérez.=Por su mandado, Emilio G. Sabugo.

J—4675
BABCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta ciudad en providencia de 
15 del actual, dictada en el expediente promovido por Don 
Juan Mirambell y Escofet, en nombre propio y en la calidad 
de representante legal de sus hijos menores de edad los her
manos Jaime, Juan, Esperanza y Rosa Mirambell y Francis
ca, se hace saber que en dicho expediente se solicita que me
diante las justificaciones legales se eleve informe al Ministe
rio de Gracia y Justicia con objeto de que dichos hermanos 
Jaime, Juan, Esperanza y Rosa Mirambell y Francisca, hijos 
del nombrado D. Juan Mirambell y Escofet y de Doña Anto
nia Francisca y Angela, hoy Antonia Ferrán y Francisca 
Angela, en virtud de la adopción y escritura otorgada á su 
favor por Doña Magdalena Ferrán y Mascaro, puedan cam
biar su apellido materno por el de Ferrán, y llamarse, en 
consecuencia, Jaime, Juan, Esperanza y Rosa Mirambell y 

i Ferrán; por tanto, á tenor de lo dispuesto en los artículos 71 
y concordantes del reglamento de 13 de Diciembre de 1870, 
relativa al Registro civil, se publica el presente á fin de que 
puedan presentar su oposición á la solicitud deducida ante 
este mismo Juzgado, sito en la calle de Isabel II, núm. 1, pise 

; primero, y en el término de tres meses, á contar desde el día 
i de la publicación, cuantos se crean con derecho á ello; baje 
\ apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 

á que hubiere lugar en derecho, 
j Y para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d i  
1 M a d r id ,  expido el presente, que firmo en Barcelona á 23 de 

Junio de 1897.=Por D. Ventura Utrillo, Francisco Antonic 
Yáñez, Escribano. X —34

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de la ciudad de Barcelona.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario qu( 

se sigue sobre contrabando de tabaco, se cita y llama á Enri 
que Calleros y á Manuel Rog Freire, para que dentro de quin 
to día comparezca ante este Juzgado para cierta diligencia 
bajo apercibimiento si no lo verifican depararles perjuicio.

Dado en Barcelona á 26 de Junio de 1897.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., Eduardo Pérez Cabre
ro, Licenciado. J—4076

BARCELONA — UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Os

car Fischer Lorsvich, de veintisiete años, casado, que habi
taba en la calle Muntaner, núm. 180, y cuyo actual paradero 

\ se ignora, para que dentro del término de nueve días, á con- 
' tar desde la inserción de esta requisitoria^ comparezca ante 
j el presente Juzgado á prestar declaración indagatoria en el 
| sumario que me hallo instruyendo contra el mismo sobre es- 
I c á n d a l o  público; bajo apercibimiento de ser declarado rebel- 
| de y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la le  ̂
j si no comparece.
1 Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
j como militares, procedan á la busca y captura é inmediato 
i conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re- 
i ferido Oscar Fischer Lorsvich.
j Dada sn Barcelona á 28 de Junio de 1897.= Manuel Reña 
1 ga Sáenz.=Por mandado de S. S., Javier Romero.
1 J—4077
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CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
■procesados Antonio Rodríguez Fajardo y José Ordónez Miranda, cuyas circunstancias al lina! se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y Málaga, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se les instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de no •comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu ra  y conducción á la caree! de esta capital, á disposición de 
eme Juzgado, de dichos procesados.Dada en Cádiz á 28 de Junio de 1897.=Rafael Bethen
cou rt.^A n ton io  F. y Arenas.

Señas y cimmstmmas.
El primero, natural y vecino de Puente Piedra, hijo de José y  Angela, casado, de cincuenta años, jornalero y sin instruc

ción; yEl segundo, hijo de Francisco y Angela, natural y vecino de Puente Piedra, soltero, de sesenta y ocho años de edad, 
jornalero y sin instrucción. J —4078

I). Rafael Bethencourt y Clavija, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan  Amores Ruiz, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro  del t rmino de diez días, contados disde ti siguiente al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d f  M a d r i d  y  Boletín o'ir ¿al de esta provincia, comparezca en estt Juzgado para que tenga lugar la practica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer sera declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan a la busca, cap
tu ra  y conducción a la cárcel de esta capital, á disposición de e4e Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz a 28 de Junio de 1897.=Rafael Bethen
court. = A ntonio  F. y Arenas.

S c ii as ¿f c im m  s lan  c i  as .
Vecino de Ja aldea de Pal ni a ir es. J —4079

CÓRDOBA.
En el cumplimiento dt una carta orden de la Audiencia provincial procedente del rollo de la causa que se siguió en este Juzgado por lesiones, el Sr. Juez de instrucción de esta capital lia mandado citar á la testigo Paula Serrano Márquez, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, por medio de los periódicos oficiales, para que comparezca ante dicha Audiencia el día 29 del venidero Julio, a las nueve de la m añana, en que tendrá logar la vísta en juicio oral y publico de dicha causa; bajo apercibimiento de que si no Jo verifica le parará el perjuicio que h ya lugar.
Córdoba 30 dt Junio dt 1897.= E l  Secretario, Licenciado, Antonio Montero. J —4080

CHIVA
D. Josp María Caiuós y Vanó, Juez de prim era instancia de Ja villa de Chiva y  su partido.
Poiqtl presente edicto hago saber que en este Juzgado y actuación del que rdrendu se han seguido los autos de ju icio declarativo de mayor cuantía que luego se dirán, y en Jos que se halla la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
"S in tenníi.— En ly  villa «lo Chiva, á 18 de Junio de 1897. El Sr. II. Jum M ana Cpunirás y Tañó, Juez de primera ín stiri

ela de La misma y su parí ido, habiendo v i4o los presentes autos de juicio nnlm.irím dt mayor cuantía seguidos entre 
partes, di una y como demandante, Tomasa Lozano y March, vecina de Valencia, viuda, dedicada a las labores de "su sexo, representada sucesivamente pur los Procuradores de turno D. Manuel Curaciiau y D. José Fencch, y dirigida primero por el Letrado D. José Beltrán y después por Di Ju re  A guijar Espelefa, y de otra, como demandados, en rebeldía, Pedro Lozano March, Vicente y Emilia Lozano Cerda, María Lozano Obon, Josefa Lozano Domingo, vecinos de Valencia; Man a  y Francisco Loz no Domingo, vecinos de Imís y Joaquina Lozano Ubón que lo es de Barcelona; y

Fallo que debo absolver y absuelvo á Pedro Lozano March, 'Vicente y Emilia Lozano Cerda, María Lozano Obon, Josefa, María y Francisco Lozano Domingo y á Joaquina Lozano Ohón, de la demanda interpuesta contra los mismos por Tom asa Lozano March, sin hacer expresa condena de costas; y noféfíquese esta sentencia en los términos del art. 769 de la ley de Enjuiciam iento civil.
Así por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunci o, mando y firm o.=José María Gamos.»
Dado e.u Chiva-á 23 de Junio de 1897.— José María Camos.=  Alfredo Up?riet 238—P

GRANA DA—SALVADOR
D. José G Areía de Castro y  Fernández, Juez de instrucción del d istin to  del Salvador de esta capital.
Por la pre, ¡ente requisitoria cito., llamo y emplazo al procesado Juan  M A rtm  Peralta, na tura l y  vecino de esta ciudad, hijo de José y ! fe r ia , soltero, sombrerero, que habitó  en Fa- jalansa, Fábrica de la Campana, y  de veintidós años de edad, cuyo actual paradero  se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á co n ia r  desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficíales, comparezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resultan  en causa que se le sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decía rado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.
Y al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey, y  engu  . representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades la busca del referido reo.
Dada en Granada á 28 de Junio de 1897. - J o s é  García de Castro,—Por mandado de >S. S., Licenciado Carmelo Martínez. J —4081

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del d istrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Bernardino Naranjo Moya, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y Ana María, soltero, confitero, que habitó en la Cuesta de la Alhacaba, núm . 52, y de trein ta  y nueve años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Y ál propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey y en su representación la  Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades la busca de referido reo.Dada en Granada á 28 de Junio de 1897.=José García de Castro. = P o r mandado de S. 8., Licenciado Carmelo Martínez.J —4082

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Hago saber que instruyo causa sobre hurto  de una muía, cuyas señas se expresarán, propiedad de Eugenio Carnicer García, ocurrido en la noche del 15 del prt sente mes en el sitio denominado suerte de Pértigo, término de la villa de Ar- guillos, y cuyo paradero de dicho semoviente se ignora, así como también el autor ó autores de indicado hurto.En dicho proceso he acordado expedir la presente, por la que ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y m ilitares de la "Nación que se dignen dar las órdenes oportunas á todos los dependientes y agentes con el fin de que procedan á la busca del semoviente de referencia, y practiquen diligencias conducentes a averiguar quiénes sean los autores del hurto, y a la captura y detención de los mismos, poniendo á aquella y a éstos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado.Dada en La Carolina á 30 de Junio  de 1897.=PabIo Garzón M artín .= Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas de la muía.
Edad 12 años, pelo castaño oscuro, con un lucero en la frente, alzada la  marca, sin hierro. J—4083

LA RODA
D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se ruega a toda clase de A utoridades y se encarga á los individuos de la policía indicia! pro

cedan á Ja averiguación de las personas en cuyo poder se encuentren los efectos que se mencionaran, procedentes de robo verificado en la casa de Prim itivo Palacios, vecino de Lezuza, en una de las noches del 23 al 25 del corriente mes, y caso de ser habidas, se proceda á la ocupación de dichos efectos y  detención de las personas en cuyo poder se hallen si no justifican su legítima procedencia, poniéndose unas y  otros en su caso a disposición de este Juzgado.Dado en La Roda a 30 de Junio de 1897.=Federico Bandín. = P o r su mandado, Leandro Escr baño Molina.
Efectos robados.

Un colchón nuevo de terliz..Una sabana con puntilla.Otra sin ella.Unos zapatos nuevos de mujerUnas enaguas de calicote. con las marcas E. M.Dos camisas con puntilla pur bajo.Un pañuelo blanco de seda.Una cabezira blanca con puntillaUn chaleco de paño a cuadros.Una faja negra.Una saya en pieza.Media manteen y tocino.
Dos vasos de cristal.Tres platos.Tres varas de puntilla.Un p a lo  de manos.Una cabecera de la parra. J —4084

LUGO
D. José María Roberes y Tumasi, Juez de instrucción de Ja ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 3,IJI del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, •e cita, llama y emplaza a Manuel López Fernandez, de tre in ta  y cinco afina de edad, casado panadero, natural y  vecino de la parroquia de Santiago de Moya, distrito de Navia de Suarna, partido de Fonsagrada en esta provincia, estatura alta, cara redonda, coi cu4 bueno,, nariz y boca regulares, ojos, cejas y pelo casta ños, usa la barba y bigote tam bién castaños, tiene enfermo el dedo medio de hi mano derecha; viste pantalón de lana color ceniza, chaqueta paño azul, chaleco paño negro, cubre boina y calza borceguíes, todo deteriorado; y  Pascasio Verde Te!lo, de veinte años soltero, pordiosero, natural y vecino de Villar ier vi tos termino de Villacier- vos, partido"y provincia de Soria estatura regular, cara redonda, color pálido, ojos cejas y pelo castaños, nariz y boca regulares está paralitico de las dos piernas y usa muletas; viste traje de paño color claro, muy deteriorado; calza zapatos y usa boina á la cabeza, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c et a  de  Ma 

d r id . á responder de los cargos que les resultan en sumario que contra ellos se instruye sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los Manuel López Fernández y Pascasio Verde Tello, poniéndolos, en el caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Lugo á28  de Junio de 1897.=José María Robe- res.=E1 Escribano, Domingo Carballo y Cabo.
J —4085

MADRID—CONGRESO
D. Fernando Morcillo y García, Juez de prim era instancia y de instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, interino.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José López y á

José Sagans, que dijeron habitar respectivamente en la calle del Duque de Alba, 4, y Salud, 25, que el primero vendió) con cédula personal del segundo una papeleta del Monte de Piedad, en la casa de préstamos de la calle de la ( re /, \ 10, el 27 de Enero último, para que en el término de dh días, contados desde el siguiente al en que esta requlvím  !‘i ,-e in serte en la G aceta  de Ma d r id , comparezca en mi audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, caR* o o' ¡ JtcralCastaños, con el objeto de responderá los e.r'Lu- one lesresultan en causa que instruyo por falsedad di "do br o^pe-leta y estafa; apercibidos que de no verificarlo « i - oV4 ira
do rebeldes y les parará el perjuicio á que hubo n Dm u .Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la-. Anim idades, y ordeno á los agentes de la policía jud io .d , proco d <n á la busca délos expresados sujetos, cuyas seña - p "r/m ales se ignoran, y en el c so de ser habidos los posg< o mi disposición en este Juzgado.Madrid 22 de Junio de 1897.=Fernando Morcillo y García.=E1 Escribano, por habilitación de Valdés, Licenciado- José Reyes. J —4086

D, Fernando Morcillo y García, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, in terino.Por la presente cito, llamo y emplazo á Jim * fimo -Meo, que ha habitado en la calle del Pozo, cuarto priruMpC y á Antonio Lacomba del Valí, cuyas demás circur Li*'» » , \ paradero se ignoran, para que en el término de m-v f*o 1 u n tados desde el siguiente al en que esta requisito m i ente en la Ga c et a  de  Ma d r id , comparezcan en  mi m .U  mí o -encía, sita en el Palacio de los Juzgados, calle ch í C r u r a l  Castaños, con el objeto de responder á los cargo-, qm  !c<- resu ltan  en causa que instruyo por estafa por el procedimiento del entierro á Mr. Víctor Rausac; apercibidos que de no v er ificarlo serán declarados rebeldes y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 26 de Junio de 1897.=Fernando M orcillo.=El Escribano, por habilitación de Valdés, Licenciado José Reyes.J—4087

D. Fernando Morcillo y García, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Fernández Sánchez, de veintiséis años de edad, natural de Giudad Real, hijo de Gervasio y Mónica, soltero, corredor de alhajas, que decía habitar en la Galería de Robles, núm. 10, entresuelo izquierda, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerse cargo de las resultas de la causa que contra  el mismo se instruye sobre ten ta tiva de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresad# sujeto, cuyas señas personales se ig- ran , y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 27 de Junio de 1897.=Fernando Morcillo.---El Escribano, P. H., Licenciado Manuel Reyes. J 4089

D. Fernando Morcillo y García, Juez m unicipal, c interino de prim era instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Pita, dependiente que ha sido de la taberna sita en la Costanilla de los Desamparados, núm . 17, en la que habitaba, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de  Ma 
d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dél General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa que instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura alta, delgado, moreno, usa bigote negro, pelo negro, ojos castaños, y tiene el dedo pequeño de la mano izquierda doblado por la prim era falange, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 28 de Junio de 1897.=Fernando Morcillo.= El Es criban o, Andrés Ortiz. J —4088

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada  en 1.° de Julio en el sumario que se instruye sobre hu rto de ropas, se cita á Pedro Blanco, esposo de María González, que habitaba en la calle de Pelayo, núm. 29, principal, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té rmino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de presta r declaración; bajo apercibimiento de ser declarado in - curso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 1.° de Julio de 1897.= V.° B .°=  Fernando Morcillo. =E1 Escribano, P. H., Licenciado Manuel Reyes.

J —4090
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de auto del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictado en 19 del corrien
te, se ha admitido, para los efectos del art. 550 del Código de Comercio, la denuncia deducida por los Sres. Rein y Compañía, de Málaga, y P. Alfaro y Compañía, de M adrid, acerca de la sustracción de los siguientes títu los de la Deuda perpetu a  al 4 por 100 exterior: uno de la serie A, núm. 19.744; otro de la serie D, núm. 37.469, y seis de la serie E, números 3.092, 3.093, 30.252, 34.505, 47.643 y 47.644, y un  títu lo  de la Deuda perpetua interior, serie F, núm . 10.926, cuya sustracción tuvo lugar en la tarde del 27 de Noviembre de 1896 del coche correo que parte de la Central á la estación del Mediodía; y se publica la denuncia por medio del presente para que las 
personas que tengan en su poder dichos títu los ó alguno de
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e 1 1! L ' (’nn ®n este Juzgado á contradecirle ó usar de 
su 1 _ b.q.n viro de nueve días, y previniéndose que la ne-
fi0(‘ ‘ ' valores hecha después de la publicación de

™ I}u la» según lo prescrito en el art. 560 del 
' u0 Comercio, para lo cual se comunicará tam- 

^iC,]1 ¡ ’ 1,1 19 undical del Colegio de Agentes de Cambio y
■t,°i ' " ’ oi/a, y finalmente se apercibe que á los que no

 ; ! cho en este expediente les parará el perjuicio
a q. (i haya lugar.

I ’ i ' Junio de 1897.=V .° B .°= R . VaIdés.=El ac-
tuai ’ \ -i .i i \do Pedro Martínez Grande. X —35

MADRID—INCLUSA.
L nis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 

de íusrrn.cciou del distrito de la Inclusa de esta Corte.
j-"or ia Presente cito, llamo y emplazo á Pedro Zorro Se- 

rramx, dijo de fran cisco  y Catalina, natural de Montoro, de 
treima y nueve anos, y Gínes Alarcón Sanz, hijo de Francis
co y ue y  ana, natural de Alcantarilla (Murcia), de treinta y 
nueve — os ae cdad^ y cuyos actuales paraderos se ignoran, 
pare , k en ei termino de diez días, contados desde el si
gue m , x en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de ■ «zgados^ calle del General Castaños, con el objeto de 
pre^v* • declaración indagatoria y ser reducidos á-prisión en 
cau í 1 te se les instruye por falsedad; apercibido que de no 
veri he n  a o será, declarado rebelde y le parará el perju icio á 
que o ere limar.

A1 } * /M 0 m ego  y encargo á todas las Autorida
des, n í ios agentes de la policía judicial, procedan á 
Ia bu  ̂ 3 v ^rosado sujeto, cuyas senas personajes son: un
p ie i. M > o otros, pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, 
bar-: , ’ u « color trigueño y bizco del ojo derecho el Pedro 
Zorn " ' 't Grmés Alarcón, un metro 595 milímetros, pelo
cano: <. * , m daras, ojos pardos, barba poblada y color tri
gueño, v en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 28 de Junio de 1897.=Luis Rodríguez de Llera.=  
El Escribano, P. EL, Apolinar Lasso de la Vega.

J—4091
MADRID—LATINA

T ,M1 L D i n s  y Alix, Juez de primera instancia y de 
ins1 * i . ! 1 istrito de la Latina de esta Corte.

! » i ■ me cito, llamo y emplazo á Dolores Labandei-
ra Y ~ natural de Vivero, hija de Ramón y de Jo-
8ef 1 D amos, soltera, planchadora, para que en
el t i j días, contados desde el siguiente al en
fiU( i 4  ̂ ' oria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
con * > m sala audiencia, sita en el Palacio de los
Ju/ del General Castaños, con el objeto de prac
tica - i i > diíc ímeia en causa contra ella por robo; aperci- 
íld  1 ‘ rifíearlo será declarada rebelde y la parará
el p . n o  p e  hubiere lugar.

m ot mpo ruego y encargo á todas las Autorida
des * ’ns agentes de la policía judicial, procedan á
la b 1 < i rosado sujeto, cuyas señas personales son:
est D !f ¡ >< vena, pelo y ojos negros, sin señas particu-
la * ( 11 ‘ ' <so de ser habida la pongan á mi disposición
en i l .

J Junio de 1897.= J .  Carlos y A lix .= E 1  Escri
ban * , i icn co  Arias. J—4092

PALM A

Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez do primera instancia de esta ciudad, se hace saber á 
D. Herí be río Granell y Palmer, cuyo dom icilio se ignora, 
que con jocha, de ayer, á instancia de Doña Juana Ana Pal- 
íner y * i en ios autos ju icio declarativo de mayor cuan
tía que rugue contra dicho Granell, se acordó y llevó á efecto 
ampliación del embargo preventivo trabado al mismo Granell 
en 27 de Abrí! último, extendiéndola sobre la cuenta corrien
te con garantía de efectos públicos y sobre la póliza de un 
pré-Jamo so oro v* lores, las cuales operaciones se realizaron 
en la sucursal del Banco de España en esta plaza á nombre 
del referido I). Heriberto Granell y Palmer, habiéndose hecho 
saber al Sr, Director de dicha sucursal que, salvo los dere- ; 
chos y alcances del Banco, se tengan á disposición de dicho 
Juzgado los valores ó cantidades remanentes, una vez liqu i
dadas las operaciones de que se treta.

En ;síi Yrrtud, expido la presente para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e M a d rid .

Palma, 22 de Junio de 1897.—Por el Escribano D. Sebas
tián Gazá, Pedro Gazá. X —32

SAN CLEMENTE

Di i1 • u¡ 4 co Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta 
villa \ i, ,,,‘ rtido.

Po* la pósente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro \ '> ¿ u l ), Matilde Rubio y Dámaso Torrijos, vecinos de 
Pinoi r )t i, pera que dentro deí término de diez días com pa
rezcan en este Juzgado, á fin de ofrecerles el procedimiento 
en la causa seguida sobre lesiones inferidas á expresados tres 
sujetos.

Dada en San Clemente á 30 de Junio de 1897.—Francisco 
Cano.—Por su mandado, José María Girón. J—4094

VÉLEZ-M ÁLAGA

D. Daniel M orcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.j, requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes, 
Guardia civil v demás funcionarios de policía judicia l para 
que procedan á la busca y captura del castellano nuevo Juan 
Gómez Fernández, natural de Illora, hijo de Juan y de María, 
vecino de Málaga en la calle^ del Pulidero, núm. 5, soltero, 
esquilador, de veinticinco años de edad, sin instrucción, cu
yas nemas circunstancias y  actual paradero se ignoran, re
mití e • 'ji hmre habido, á esta cárcel de partido á mi dis- 
posic ! o s < 1 7 ’ s lo tengo mandado en causa que contra el 
mxsm > t , s >ore hurto.

P )lJ ! rjP° cito, llamo y emplazo al referido para
que di ¡ ' 1 rmino de diez días comparezca ante este
Juzg; n n , ficarle el auto de conclusión de sumario y
em pla/i l o i inte la Superioridad; bajo apercibimiento 
que s. j.jj ro.i.ai.ca será declarado contumaz y rebelde y le 
parar > i v  ̂ o que haya lugar con arreglo á la ley.

Di; h> í r h ¡-Málaga á 26 de Junio de 1897.=Daniel
M orcillo— Pol mandado de S. S., Em ilio Alcaufia.

J —4049
ZARAGOZA— SAN PABLO

 ̂ D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Manuel Pérez Gas

cón, de veinticinco anos, casado, hijo de Manuel y María, na- 
tural de Luesma, partido de Belchite, y vecino de esta ciu- 
uad, para que dentro del término de diez días, siguientes á la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
ojmat de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de practicar con el mismo cierta diligencia judicial.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan a la busca, captura y conducción 
a las cárceles nacionales de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado del referido Manuel Pérez Gascón.

Dada en Zaragoza a 30 de Junio de 1897.=Jenaro Barrón. 
De su orden Angel Barón. J—4072

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici

pal del distrito^del Hospicio se cita á Felisa Jiménez Uldán, 
de veintitrés años,_ soltera, protituta, cuyo dom icilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que el "día 14 del próximo 
mes de Julio, y hora de las nueve déla mañana, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de H ortali
za, num. 5, principal, á la celebración de ju icio  de faltas 
por desobediencia, á cuyo acto asistirá con los medios de 
prueba que intente valerse; en la inteligencia que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
Hester. J -4 0 7 3

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

S ociedad  de los  ferrocarriles  d e  M adrid  á  
Cáceres y á Portugal.

Cuenta gen era l de la  E x p lo ta c ión  en 1896,

Linea de Madrid á Cáceres y á Portugal (429 kilómetros).

Pepetat».
INGRESOS ____________

Tráfico á gran velocidad:
Viajeros y trenes especiales..............  1.079.187^41
Equipajes y perros..............................  27.596‘80
Mensajerías y valores.■. ........   199.889*63
Carruajes y ganados...........................  1.787*11
Productos diversos........................  3.947*10

  —  1.312.408*05
Tráfico á pequeña velocidad:

Mercancías.............................................  1.514.369*01
Carruajes y gan ados . .......................  260.762*83
Productos diversos............................... 42.295*80

  —  1.817.427*69

Total de los ingresos del trá fico .................  3.129.835*74
ingresos fuera de ios del tráfico:

Alquiler de Estaciones comunes . . .  11.962*59
Idem del material móvil (1 ) ........... 17.266*07
Propiedades de la Compañía  8.623*95
Intereses, cambios, e t c . ..................... 8.020*75
Diversos.......................................     1.800*96

 — -------  47.674*32

3.177.510*06

GASTOS ~  ~
Gastos comprendidos en el tanto 

alzado:
Gastos por tanto alzado de la Com

pañía de E xplotación .......................   257.400
Gastos de administración de la So

ciedad M. C. P — ...............................  40.000
------------------  297.400

Movimiento y  tráfico:
Personal....................    318.644*50
Gastos.........................................   38.831*06

------------------   357.475*56
Material y tracción:

Personal.......................................  123.111*02
Gastos diversos.....................................  2.524*35
Materias de consum o......................... 438.099*12
Conservación del material motor y

m óvil...........................................  424.686*03
—---------------  988.420*52

Vía y edificios:
Personal..............................    307.962*92
Gastos diversos  ............... 8.481*29
Materias de conservación ó de con

sum o....................................................  557.915*84
 ----------------  874.360*05

Gastos generales   ......................................................  114.299*29

2.631.955*42
Cargas de la Explotación:

Intereres de 5.057 obligaciones en 
poder de Ayuntamientos, á 20 pe
setas................................................... 101.140

Saldo destinado al pago de cupones 
de obligaciones de interés va
riable........................   444.414*64

------------------- 545.554*64

3.177.510*06

Línea de Plasencia á Astorga (348 'kilómetros).
Pesetas.

INGRESOS ------------------
Tráfico á gran velocidad:

Viajeros y trenes especia les  343.839*31
Equipajes y p erros ... ........................ 1.596’80
Mensajerías y valores.......................... 42.794*78
Carruajes y ganados   289*06
Productos diversos ................     233*61

------------------- 388.753*56

(1) Las sumas pagadas por conceptos de alquiler de mate
rial se elevan á pesetas 42.050*10 que figuran en gastos gene
rales.

Pesetas.
Tráfico á pequeña velocidad:

Mercancías  462.622* 1̂ *
Carruajes y ganados...................................... 7Í.360*32
Productos diversos................................  5.957‘39

■-------------------  539.939'm

Total de los ingresos del tráfico. .......................  928.69X39
Ingresos fuera de los del tráfico:

Alquiler de Estaciones com unes.. .  »
Idem del material móvil.....................  120*32
Propiedades de la Compañía  1.901H8
Intereses, cambios, etc.........................  10*50
Diversos......................................................  »

_______________   2.032
. Exceso de los gastos sobre los ingresos  67H64*24

997,889*63 

GASTOS ™
Gastos comprendidos en el tan

to alzado:
Gastos por tanto alzado de la Com

pañía de explotación..................  . 135.534*53
Gastos de administración de la So

ciedad M. C. P............................................  »
y.r . . , i ' a ’ 135.o34*d3Movimiento y trafico:

Personal ...................................................  141.742*41
Gastos diversos. ......................... 83.731*38

. ,  ---------:----------  225.473*79
Material y  tracción:

Personal...................................................... 40.998*01
Gastos diversos........................................ 1.18^*07
Materias de consumo.......................  160.319*77
Conservación del material motor y

móvil.......................................................  56.999‘84
-------------------- 259.505‘69

Via y edificios:
Personal...................................................... 170.795*18
Gastos diversos.......................................  49.729*46
Materias de conservación ó de con

sumo........................................................  52.774*14
„  ,  ,   273.298*78
Gastos generales...............................................................  104.076*84

997.889*63

Madrid 31 de Diciembre de 1896. =  El Jefe de Contabili
dad, E. Rouget. =  Visto. =  Un Administrador, Junn Róz- 
pide. x — 31

ComigiftKlía. ¡F r a ia c e s a  d e l  F é n i x .

SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
Autorizada en Francia en 1.° de Septiembre de 1810, 6 de Abril da 1818 

y 18 de Enero de 1858, y en España en üS de Junio de 1877 y 5 de Febre
ro de 1876.

D n M T P H T A n A  : BnParís, rué de Lafayette , núm 33.
d a    Sn jtfadric^ ca¡ie Almirante, núm. 16 .

B alance general a l 31 de Diciembre de 1896.

Francos.

ACTIVO ~
Rentas del Estado al 3 por 100...............................  1.304.998*05
Idem id. al 3 4/s por 100............................................. 644.571*40
Valores diversos  ...............................................  13.964.343*83
Inmuebles.......................................................................  2.002.100*98
C aja  .................................................................  126.049*87
Efectos á recibir  ...........   11.007*17
Agentes diversos.....................................    1.249.707*19
Deudores diversos......................•................................ 1.168.206*62

20.470.985*11

PASIVO
Fondo social..........................................    4.000.000
Reserva socia l............................................................... 4.632.727*2$
Reserva de previsión............................... .................  2.500.000
Primas reservadas para los riesgos en curso . .  4.000.000
Siniestros pendientes de arreglo  .............   421.320
Dividendos pendientes de pago .............................  56.950
Compañías reaseguradoras,....................................  12.984*94
Acreedores diversos..........................................    1.643.378t03
Ganancias y pérdidas.............................    3.203.624 94

20.470.985*11,

Es copia conforme con el original, á que me remito.p=E1 
Representante general de la Compañía en España.^Francis
co Lastres. X — 40

La Usiiésa y IE! IPésnix ISsf&í&iM&i.
Compañía de Seguros reunidos. — Hamo de v&la.

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de J.ás 
Pólizas-Obligaciones, anejas á los contratos de seguros so1 ore 
la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 263, 596, 642,. 875, 963, 988, 2.442, X I 75, 4,.590 
4.703, 5.700, 6.826, 8.863 y 9.048.

Madrid 2 de Julio de 1897.=E1 Director, T. Padrós.
X —37

& © d e<iiati M u f lie r a  E & p a fie la .

La Junta de gobierno de esta Sociedad, en virtud de lo 
que previene el art. 25 de los estatutos, lia acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general or
dinaria el día 21 del mes de Julio actual, á las íonce de la  
mañana, en su domicilio, plaza de Medinaeeli, 4, principal,

Con arreglo al art. 27 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á lá junta los poseedores de 190 acciones cuando 
menos. Los señores accionistas que se hallen en este caso, 
deberán depositarlas en las cajas de la Sociedad de Crédito 
mercantil, y recoger la papeleta de entrada, acreditando ha
ber cumplido aquel requisito en la Secretaria de la Sociedad 
Hullera Española, todos los días, de diez 4 doce de la maña
na, hasta el día anterior al en que debe celebrarse la junta.

En la misma oficina, y hasta el día indicado, se facilita-
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rán fórmulas impresas de poderes para poder delegar el de- ! 
recho de asistencia.

Los tenedores do menos do 100 acciones que deseen eonmi- 
rrir á la junta» deberán constituir agrupaciones di 100 ó ; 
más acciones, confiando la representación si uno de los que 
compongan el grupo ó á otros accionista* que tengan dere
cho de asistencia. En la Secretaria de la Sociedad se facilita
rán igualmente fórmulas impresas para otorgar esa repre
sentación. ...................  |

Los poderes deberán prese tais p t   su i mnoei i to
y a,probación el día anterior al sim  h de p 11 oeltb u. on 
de la junta. ( T , _ ,

Barcelona 3 de Julio de 1897.=E1 Secretario v José P, de 
Gayangos. X - 3 6  ,

IES F é n ix *
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS A 11 IM FIJA SOBRE XA VIDA

Autorizarla en Francia en 9 de Junio ti IM t, 5 de Enero de 1846, ¡
y en España en 28 de Junio de 18~ A i Febrero de 18 ¿8.

i En París, rué de LafayeMe, núm, 33, 
D om iciliad a .,, j En Madrid, calle del Almirante, núm. 18.

B a lan ce  gen era l al 31 de D iciem bre de 1896, j
Francos i

ACTIVO----------------------------------- --------------------
Capital debido por los accionistas . . . .  3.200.000
Inmuebles  ........ ............ ................ 69.333.299‘85
Fondos de Estado franceses.,  ---------  . 24.573.956*84
Empréstito de las ciudades y departamentos

franceses  ..........   . . . . . . . . .  13.659.810*34
Valores franceses garantidos por el Estado ..,. 96.459.688*92
Valores franceses d iversos   . . . .  6.230.348*29
Fondos de Estados extranjeros    -----     3.970.661*08
Valores extranjeros d iversos -----------  . 134.547*35
Colocaciones hipotecarias . . . . ----------- 24,470,097*48
Adelantos sobre pólizas de seguros de la Com

pañía , . .   ........ ................................... 8.869.368k98
Valor de los usufructos  ----------------    .  ̂339.946 j
Valor de nudas propiedades . . . -----    6.737,950
Sumas debidas por los reaseguradores por si-

nistros á. pagar___________   . . . .  113.396*04
Idem id. por seguros é intereses vencidos y no

pag 'd o s   ............ . —  . . . . . . . .  ^66.666*66
Saldo de las cuentas con diversos Banqueros.. 571.984*51
Efectos á recibir_____________ _________. . . . . .   ̂ ^53.959*61
Primas vencidas y no cobradas--------------- . . . .  , 2709.004*60
Intereses v alquileres vencidos y no cobrados. 2.802.233*34
Caja I ......................................I      145.116*30
Sai do de las A g en cia s   ------- . . . . . . --------  2.175.836*39

266.677.872*58

PASIVO
Capital soc ial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000.009
Reserva social ó estatutaria-----------------    3.200.000
Fondos de guerra-----------------------      1750.000
Reserva de previsión  ------------. . . . . . . . . . .  1.000.000
Idem inm obiliaria. ------------        600.000
Reservas suplementarias á las reservas mate

ro.;' ticas.   476.955 ¡
- Idem para los riesgos en curso ;

(reaseguros no deducidos).. .  251.078.773*05 
Idem de los riesgos retrocedidos

á varios reaseguradores. . . . .  9.S54.645*44

Idem para los riesgos en curso
(reaseguros deducidos)   241.224.127*61

_______________ 241.224.127*61
Colocaciones á interés compuesto -------------  5.925.272*35
Siniestros á arreglar    . . . .  1.652.943*95
Seguros vencidos y no arreglados-----------------  1.200.990*53
Intereses vencidos y no arreglados.   ............. 160.672*60
Alquileres recibidos por adelantado. .......... . .  281.788*50
Sumas debidas á los asegurados participantes

por el ejercicio corriente................ ..............*. 1.610.255*35
Sumas debidas á los asegurados participantes

por los ejercicios precedentes ................. 164.501*54
Dividendo debido á los accionistas por el ejer

cicio corriente (neto de im puestos)................ 920.000
Alocaciones debidas á la Dirección y al per

sonal.............................. I   171.610*10
Acreedores d iversos................................................ 449.304*80
Cuenta de reports  ..........................................  1.768.225
Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y 

pérdidas...........................................    121.225*25

266.677.872*58

Es copia conforme con el original, á que me remito.==E1 
Representante general de la Compañía en España, Francisco 
Lastres. X —39

Banco Hispano Colonial.
Situ ación  en 30 de Junio de 1897.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------- ----------------------

C a ja ..........................................................................  12.115.380*14
Letras v efectos por cobrar.................................  592.381*97
Cartera.,  . . ......................................... . ................  16.079.342*17
Banqueros y corresponsales...........................  . 14.864.927*81
Cuentas deudoras., ........   61.276.666*06
Gastos am ortizadles.............................................. 202.730*50
Gastos generales ............................................ 182.963*22
Depósitos en custodia.  ..............................   203.420.612*50

308.735.004*37

PASIVO
Capital............................................ ..........................  40.000.000
Cuentas acreedoras................................................  63.357.295|81
Letras por pagar....................................................  7.624*55
Beneficios y pérdidas........................... .̂................  1.949.471*51
Acreedores por depósitos en custodia............... 203.420.612*50

308.735.004*37

Barcelona 3 de Julio de 1897. =E1 Contador, Joaquín Sol- 
devila .=V .° B.°=E1 Director Gerente, P. de Sotolongo.

X —38

f B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 5 de Julio de 1897 , comparada con la 
del día anterior.

O & M M O  A h  CíOETáíV:
> m m m  p ú b lic o *  ............ ........

Oía 3. Día 5.

Ueiada perpetua ai 4  p«*r * iiticrlor,
serie F» de 50.000 peseta# nominales   64*10 64*25
fdem É, de 25.000 Id. id    64*10 64*30
[clero. D, de 12,500 id. id..................................  64 20 64*35
Idem C, de 5.000 id. id     65**0 65*90-95
I em B, de 2.500' id, id ........... . .............  61 0"0 67*10-15-67 0/0-66*90
I ra A, de 500 id. i d ..................... ........ 07S *  6P40-?0-45-35
m m O: y H, de 100 y 200 id. id .     07*15 67 50-15
E a ferentoh series    67*30 61*35-20-50-66*30-15

61 0/0
A plazo...  ....................................  64*60 64‘25-30-i0-25-35

fin cor. fir. 
cambio m. 64*275 
63*75 fin cor. fir.

Penda perpetua «I 41 per iOO exterior. 0<50 Prima*
Serle F, de 24,000 pesetas nominales  79*85 80 0/0-80*05-15
I em 13, de 12 000 id. id ...  79*85 80 0/0-80*15
I m D, de 6,000 id. i d .................. ............* * * 79*90 80*10
II n C, de 4.000 id. id................................. . . .  80*35 85*60-50
Idem B, da2.00Qíl íd     8 í*25 81*40-50-35
Idem A, de 1.000 id id ....    8]‘30 81*50-40-45
Idem G y H, de 100y 200 id. Id . 87 0/0 81*25-86*50
En diferentes series., . . . . . . .    jJ*90 80*10-05-60-15-81*40

81*45-55-83*! 0-82*20 
Partidas de 50.000 pesetas nomirales . . . . . .  > *
Idem de 100.000id. id..............................     79*85 89*10
A plazo.. . . . . .        79*90 80* 10-15-20-25-30

fin cor. fir.
v n w ñ m  m i «  por i  o© «»o rtb »M e . con numeración.

Serle E, de 25.000 pesetas nominales . . .  16*80 77 0/0
Idem D, de 12.500 id id   . . .  16*85 76*70-77 0/0
Idem C, de 5.000 id. id. ---------   .   16*85 75*90 -71* 10
I;em B, de 2 500 id. id . . ._____ . . . . . . .   16*90 71 50-10-15-05
Idem A, de 500 id. id.       "1*60 71*45-50-30-40
En diferentes serles        77‘20 77*50-40*30

Obligaciones del Tesoro al portador con Ib - ,
taré® de 5 por 100 anual» vencí no.1 en c 
r>i 30 de Junio de 1897:

Sene A» números 1 al 24 .962 ............. 100 90 101 0/0
Serie B, números 1 al 88,973....... 101 0/0 1010/0-101*05-1010,0

Jarpetae provisionales de Obligaciones 
Tesoro, de 500 pesetas» sobre la renta a 
Aduanas» 5 por 100 anual, amortízables en
odio alo® números ].200.000...... . . . . .  91 0/0 97 0/0-97*05

fdem hasta 19.500 pesetas nom inales.... - .. 97 0/0 96*95-97 0/0-97*¡?5
7iUotei* hipotecarica -íe Cuba de .886.....,.! 93*90 94*25-35-25-30
Idem hasta 10,000pesetas nominales,. . . . .  98*90 94*25-33-30
Billetes hipotecarios de Cuba de DSQ 78 0/0 78*40-30-35-40-45-50
Idem hasta 10,000 pesetas nominales.. * .. ,  77*90 78*39-45-40

la u co  Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarían al 5 p^r 109- —179.500. 103*25 >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 94*50 94*50

* c oneu el Banco de España.. . . . . . . . . . .  404 0/0 409 0/0
Ida^i id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  * 4C9‘25
[ n  @Sa Compañía arr sn Aviarla de TA- 

bases.--Accione® al p o r t a d o r , * *
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. . . . . . . .  * *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
París 3 de Julio de 1897,

f  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  & *
I Idem. Id. id. interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  fe »

_ _ „ . I Idem amortisable al 2 per 108»  & *
fondo® eipaüolM ...< Idem M j  al 2 p(?r m  Qxter ícr . . . . . . . . .  fe

í Idem id. al 8 por 100 exterior á »
\ Obligaciones da Cuba, , &  87350

' . - s 8 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /  fe 108*95
íonásafrancés®#.. . |    . .............  * 1OT20

Consolidados i n g l e s e s f e  112'75

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s

Londres á la vista, libra esterlina» 82*68.
París fe la vista, francos, Deneflcio, 30*20.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 5 de Julio de 1897 .

T1MP1BATILM ' 
y humedad del aira. ' 

barómetro Z SDSBŜ OEO'S! B1TAD0

á03yen „  , y dase da viaato del .
milímetro® H^ e"

6 i s ñ m .o »  708 75 16f4 12*8 E Brisa... Despejado.
9 aslsmsuo,. 708*21 28;0 16*2 ENE.. Id. lig* * Idem.

12 daidia..... 707*01 28*6 17*9 N E ,,.. Brisa... Idem.
8 .1® la tard®. 705*73 31*2 19*0 N E ... Idem... Idem,
«delatará®. 70530 | 29*8 18£B ENE.. Id. lig\* Idem»
9 de la noche. 705'45 ¡ 22*0 15*6 ENE.. Calma.. Idem.

T m p c r a t u r a á e l  Rir® fe ia sesabsa    31*8
Idem mínima     ..........   12*6

D i f e r e n c i a , - . .  • ... •. • • • . . . . . . . . . . » .  • • •.*.»«,, 19*2
Temperatura máxima al Sol, i  dos metro® d® la Morra.., c 0, 87*0
Mom id. dentro de una egfora de cristaL . . . . . o ............   64*0

Diferencia. «o.. 27*0
rsisipcratura máxima fe cielo descubierto junto fe la tierra

v e s ta l ó laborable*... * «.o...................    44*1
i d . ' . « . a . . .  •••••. 9*0

Diferencia. •••o ......* .....••• o. 35*1
Velocidad del rieato ®u la® t ite a s  veinticuatro horas /M®

Idmet-ros). . . . . . . . .  o » ... -------------------------------   ' 403
yge,ilación barométrica. Id. (milímetros}     .....................    3*5
A ltea Id. con respecto fe la media sirash fe las nueve horas

da!anoehe..oa9* ,B.o ...»..,< ..o .......- ..o .* ...» ....................  — 1*6
Lluvia m Las últimas veiaMcuatre horas (sailísiefcrosb,,, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
dia 5 de Julio de 1897.

, . 5 X 2 . .  ? mpe- - rsí-rmb«rüB¿ei-yn..ííi ra.miá o* m ’ülóa  ̂ 'v «wv
m u im m  i i <s doi aí?1 m

uvate* viente,’.

8. Sebastián. 768-6 F ‘6 OSO.. B.a ft«.. Lluvioso,,. Tranq.*
B ilb ao .,...-- 769 5 17*2 N O .... Calma, Cubierto,.. Agitada.
O v i e d o » , 767*1 18*8 SE—  BAlig,. Casi despV. *
Coruña (7h.). 767*7 18*6 N E -... Idem.Despejado,. Tranq»8
Santiago...». 765*6 22'8 'N  Brisa.. Id e m ... . . .  . >
Orense....»** 761*8 23*2 N   Calma. Idem..  *
V ig o ...... *.*

Oporto.. . . . . .  763*3 26*4 N E ,... Viento. Idem   Tranq.8
Lisboa (8 heV 761*4 24*9 NNEL . BAfte.. Idem  Picads.
B a d a jo s .-.- 765*9 30l2 NBA,. Id. lig.a Id e m ....... *

S. Fern. (7 L) 760'9 26*2 E SE .. Brisa».. ídem  *
S s v ü la .» .--
Málaga..*"*»
Granada...... 758*9 25*3 E  Calma. Idem...  »

AUc&nte...... 762‘9 26*4 NE... B.a fte . Idem   Picada.
Murcia.. . . . . .  763*0 26*6 E  Id. ligr.8 Idei*  *
Valentía...... 763*1 26*2 ESE... Calma.. Idem.  >
Palma. . . . . . .  762*5 26*0 SO.. . .  B.* lig.* Idem  Tranq.*
Barcelona.... 762*2 25*6 OSO... Calma Idem.» Idem.

T@rs.el.....•» 764'9 17*5 N  Idem... Id e m ....... *
Zaragosa..*.* 763*t > SSO... Viento. Idem   *
Soria... . . . . . .  764*4 17*2 N  Brisa... Idem  »
Burgos  768*1 13*8 NNE.. ídem... Cubierto... *
L e ó n ...- . — .
Valladolid...,
Salamanca... 764'9 18*8 S E .... Idem,., Despejado,.1 »
Segovia...... 764‘7 19*0 N  Id, fte.. Cubierto... *

líadrid.. . . . . .  763*0 23‘0 NNE.. Id lig.8 Despejado.. *
Escorial..,.o* 762*8 20*4 NO . . .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. . 765*4 20'0 E ,.» ... Brisa... Idem ,..»... *
Albacete..... 762G 21*4 N Calma.. Idem.  *

París,... — . . .  166*3 14*3 S O .... ídem... Idem  *
Gris-Nos..,,. 7635 14*5 S O .... Brisa.. Casi desp.«. Tranq.»
St,Mathieu., 767*3 15f0 OSO... Id. lig." Niebla Idem.
Isla d'AíXco. 769'8 25‘8 NNE.. Brisa. . Casidesp.0. Idem.
Biarrltz....^. 7670 16*0 * Calma.. Cubierto... Idem.
Olermont..,,,
FerpiSfen. . , .

757‘3 23£6 O Brisa... Despejado. Agitada.
N ia a ..,,....,.

R o m a ..... ... 757*5 21*8 N O .... Calma. Idem   *
L iorn a....... 758*8 23*8 N E .... Idem... Id e m ....... >
Palorsne . . . . .  757-4 19-6 N O .... B.a lig.a Tempest.0., >
Oagliari...,,, 759*1 22*0 N   Brisa. . Despejado..

Dirección general de Correos y Telégrafos. y

A yer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e ta  los plie
gos 3 y 4 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

a n u n c i o s

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA BE MADRID.— 
¿3. Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que pos 
extravío Rayan dejado de recibir los suscritores, se Rarám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecbs 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes®0 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Dominica, virgen, y San Rómulo, Obispo.

Cuarenta horas en San Fermín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue
ve.—Función 20 de abono.—Turno impar.— Coppelia.-DuQt- 
tos cómicos, Berthomie Zens.

TEATRO DE LA ZARZUELA—A las ocho y tres cuar
tos,— Campanero y sacristán—La diva—El ángel caído—La 
viejecita.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve. — 
De Madrid á P a rís—Aquí va á haber algo gordo ó la casa de los 
escándalos—¡Al agua, patos!—Agua, azucarillos y aguardiente.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran soirée fashio- 
nable.—Los notables domadores Mr. y Mme. Spessardys con 
sus magníficos osos y tigres de Bengala, Mr. Cyclop (el mo
derno Sansón), todos los principales artistas de la compañía 
y la pantomima La Cenicienta.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran 

función.—El gracioso intermedio coreográfico, compuesto de 
diez y seis bailarinas, Bianca y Desroches, «El paraíso de la , 
hermosa Geraldine», y demás principales artistas de la com
pañía.


